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tario del Excmo. Ayuntamiento,
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Ayuntamiento : Acta de la aesiiSii de 16 del actual.-Orden  
del día para laa sesiones extraordinaria de 19 y ordinaria del 2] 
del corriente.

J unta municipa l : Acta de la sesión de 21 del presente mes.
Alc a ldía  P r e s id e n c ia : Anuncio para presentación de cupo­

nes por Deuda municipal.
C o m isio n es : Lista de asuntos pendientes de despactm.
S echk i-a r ia : Movimiento de personal.—Anuncio de exposi­

ción al público de un expediente para suplemeníar en 100,000 pese­
tas el capítulo de Imprevistos.—Otro determinando plazo para 
presentación de reclamaciones en el proyecto de instalación de in- 
duslria que se expresa.—Pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el suministro de lecliede vacas ala Institución mu­
nicipal de Puericultura, y para la construcción de un Parque del 
servicio contra Incendios.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales,—Acuerdos de la Co­
misión ejecutiva del Montepío municipal.—Subastas pendientes 
de celebración, y para contratar el suministro a la Imprenta muni­
cipal de varios efectos. — Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.“, 4 °, por la Sección de Obras de Construcciones en el En­
sanche, y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

C oni a d u k ía : Cotización en Bolsa de los valores municipa­
les.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche y del Interior, . ‘

O br a s  m u n ic ipa i .e s : l .as en ejecución.
P o l ic ía  urbana  : Strvicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros—Servicios prestados por los guardias municipales,—Jui­
cios, visitasy comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A b a s t o s : Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C e m e n t e r i o s : Inhumaciones verificadas del 22 al 28 de ene­
ro de 1923. '

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 372,

AYUNTAiniEMTO

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  16 d e  f e b r e r o  d e  1923.— 
^'jr/í'ríc/o,—Presidencia del Excmo. Sr. D, Joaquín Ruiz 
Giménez —A.sistieron los Sres. Alberca, Alvarez Arranz, 
Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arco (Duque del), 
Bolados, Camacho, Colom, Cordero, Díaz Agero, Fernán-

dez García, Fernández Gómez, Flores, García Cortés, 
Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Inclán, López Dóriga, 
Marcos, Martínez Rens, Maura, de Miguel, Muro, Nava­
rro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pclc- 
grín. Plaza, Presa, Regiilez, Rodríguez, Román, Saborit, 
Sáiiiz de los Terreros, Sánchez Bayetón, Sauz de Grado, 
Silva, Velarde y Vilana (Conde de).

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Cordero y Marcos, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.'’ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Jefe de los talleres 
municipales, D. Carlos Gómez y transmitir el pésame a la 
familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

2 °  Pasar a la Comisión respectiva, una providencia 
de! Gobierno civil, por la que conformándo.se con lo infor­
mado por la Comisión provincial, se aprueba el expedien­
te de revisión de precios de obras de la contrata del Nuevo 
Matadero y Mercado de ganados, correspondientes a los 
cuatro trimestres de 1921 y primero de 1922, importantes 
en junto 671.234*12 pesetas, y  se dispone que si hubiese cré­
ditos y fondos en los presupuestos ordinarios y extraordi­
narios para la contrata del Matadero, una vez aprobadas 
las certificaciones adicionales, pasen a la respectiva Co­
misión de Hacienda de la Corporación municipal y se ha­
bilite el crédito necesario, y si existiesen los repetidos cré­
ditos y fondos que se pague con cargo a-elios, formándose 
con el propio carácter urgente, ya reconocido, lo necesa­
rio para nuevas consignaciones,

DE NUEVO DESPACHO ^

3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones, en 10 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

4. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, en uso de las facultades con­
cedidas por el artículo 49 de la ley Municipal, se determi­
na el número de orden a que ha de sujetarse el nombra­
miento de señores Tenientes de Alcalde, en la siguiente 
forma:

l.° D. Faustino Nicoli Nizza.
2 °  D. Prudencio Díaz Agero.
3, ° D. Valetín Fernández García.
4, “ D. Eustaquio Martin Martín.
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5. “ D. Francisco Antonio Alborea M a zuecos.
6. ° D. Rafael Barón y Martínez Agiilló.
y," D. Bernardo inelán Bravo,
S." D. José Muro Lara.
9.“ - D. Jenaro Marcos Cerrudo.

10.° D. Mariano García Cortés,
5 . " Quedar enterado de una comunicación de la Jefatu­

ra de Obras públicas, trasladando oricio de la Dirección 
general de dicho ramo, que, con fecha 6 del pasado, daba 
cuenta al Gobierno civil de la provincia, de la Real orden 
del Ministerio de Fomento, que otorgaba a la Compañía 
«Metropolitano Alfonso XíII*, la concesión de nn ferroca; 
rril subterráneo con tracción eléctrica, sin subvención ni 
garantía de interés, desde la Puerta del Sol hasta la glo­
rieta de Quevedo, con arreglo a la ley de Ferrocarriles se- 
cundario^y estratégicos, de 23 de febrero de 1912,

6. “ Pasar a la Comisión respectiva ¡ñ-evio informe de 
los señores Letrados consistoriales, una comunicación de 
la Administración de Fi opiedades e Impuestos de la pro­
vincia, desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento, contra acuerdo de la Delegación de rla- 
cienda, que resolvió la reclamación deducida por doña Au­
relia Trapote y García, en concepto de vendedora de un 
solar sito en la calle de Almagro, con vuelta a la de Mon 
te Esquinza, contra la resolución municipal que le exigía el 
arbitrio sobre incremento del valor del terreno, en el sen-, 
tido de declarar que el impuesto de que se trata, sólo es 
exígible por el Ayuntamiento con arreglo a la Ordenanza 
aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920, y con 
efectividad desde el ejercicio de 1920-21, por lo que la ex­
presada transmisión no está sujeta al i'epetido arbitrio, 
toda vez que tuvo lugar dentro del año 1919,

7. ® Quedar enterado de una pro'údencia del Gobierno
civil, por la que, conformándose con lo inforiní^do por la 
Comisión provincial, desestima el recurso de alzada inter­
puesto por D. P'élix Murga, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, obligándole á la colocación de ascensor en la 
casa propiedad del recurrente, sita en el número 14 de la 
calle de Almagro, confirmando en consecuencia, el decreto 
recurrido. ,

8 . “ Pasar a la Comisión respectiva, una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo que para realizar una 
obra permanente de positiva aproximación con Portugal y 
los pueblos americanos de origen ibérico, se establezca en 
Madrid un Mercado de Muestras, en una gran avenida 
titulada Iberoamericana, que deberá abrirse aplicando a 
ella el provecto de prolongación de la Castellana hasta la 
carretera de Francia, sujetándose la obra ala ley de 19 de 
marzo de 1895; construyéndose en lo que es hoy el Hipódro­
mo, nn gran parque, en cuyo centro se elevará un monu­
mento alegórico a la unión íraternal de América, Portugal 
y España y en sus andenes y vías, grandes edificios capa­
ces para exponer en ellos los productos españoles, portu­
gueses )’ americanos; debiendo invitarse a Portugal y na­
ciones americanas para que constru3mn en esa avenida los 
edificios de sus Embajadas 3' Consulados, facilitándoseles 
el terreno necesario, si lo pidiesen; nombrándose para 
encargarse de tan importante obra, una vez aprobada, un 
Comité nacional, presidido por el Alcalde de Madrid y del 
que formarán parle las Corporaciones, entidades y repre­
sentantes de las fuerzas vivas de la capital, y podrá ser 
recurso para realizar dicha obra, la concesión por el Go­
bierno de S- M de un sorteo de Lotería NJacional, seme­
jante ai de Navidad, en mes lejano al de diciembre, para 
no perjudicar en sus ingresos al Tesoro público, bastan­
do 50 000.000 de pesetas para realizar dicha obra.

9. “ Designar a los señores que a continuación se expre­
sa, para que representen al A3uintamieiito en la Junta de 
Casas Baratas, en conformidad con la propuesta hecha pol­
la Alcaldía Presidencia en 10 de! actual, y en cumplimien­
to a lo preceptuado por el artículo 54 de la lc3’̂ de 10 de di­
ciembre de 1921 y 339 del reglamento dictado para su 
ejecución:

D. ]ulián Martínez Reus, Concejal.
D. Luis Bellido, Arquitecto; y
D. Federico Moníaldo, Inspector de Sanidad. _

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Félix Vergara Eguiluz, a Chaniartín de la Rosa
(Madrid). ' ' u-- i ■

D, Cruz López-liuertez, con su esposa e hijos, al Puen­
te de Vallecas (Madrid). '

D. José Velasco Palacios, con su esposa y sirviente-Ma- 
ria Iribecanipos Otadunu, a Las Arenas (Bilbao).

Doña juana Dueñas García, con sus hijos D. Toribio, 
doña Maria, doña Francisca y doña Rosa Sánchez Due­
ñas, a Canillas (Madrid). _

D. Ramón Bqñiquet Colobrans, con su esposa e hijos, a 
Barcelona.

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. ' 

SOBRE LA MESA

PRIM ERA. — G o b e rn a c ió n .

11. Aprobar los ascensos expresados a continuación, 
para proveer una plaza de Oficial primero de Administra­
ción, dotada en presupuesto con el haber anual de 5.000 
pesetas, vacante por fallecimiento de D. Manuel Vicente 
Yarza, y las consiguientes resultas, de conforniidad con el 
informe emitido por la ponencia designada para este asunto:

El ascenso del más antiguo de los de segunda, D. Pas­
cual Blasco Btíliver; a la que éste deja,.con 4.000 pesetas, 
el primero en condiciones para e! ascenso de los Oficiales 
terceros, D. Manuel Encinas Gutiérrez, con amortización 
de esta resulta a tenor de lo prevenido en la Base 6 /  del 
presupuesto que rige y con el abono de los haberes y de­
más efectos para los ascendidos a partir del 10 de diciem­
bre último, siguiente al dei lallecímiento del causante-

Votaron en contra los Sres, Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Herrero.

TERCERA.—Polleía urbana.

12. Fijar el precio del metro cúbico de gas suministrado
por la Socíedad «Gas Madrid» a! Excrao. Ayuntamiento, 
con destino al alumbrado público y dependencias munici­
pales. de conformidad con lo informado por el Sr. Ingenie­
ro del servicio de Alumbrado, en 35 céntimos de peseta; y 
en 40 céntimos de peseta el suministrado a particulares; 
entendiéndose que, haciendo uso de la facultad que confie­
re al Ayuntamiento la cláusula 47 del vigente contrato 
para el servicio de Alumbrado público, estos precios regi­
rán basta el mes de junio próximo, en cuya fecha serán 
revisados. ,

13. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
vio concurso que se anunciará al efecto, la conservación y 
entretenimiento por término de cinco años de las 300 lám­
paras intensivas colocadas en las columnas de los tranvías 
y las que en lo sucesivo puedan instalarse, bajo el tipo de 
0‘55 pesetas por día y lámpara.

14. Denegar a los Sres. Pérez y González, licencia 
para establecer un ca/é bar en la calle de Mesonero Ro­
manos, 14, de conformidad con lo informado por el Sr. A r­
quitecto V por la Tenencia de Alcaldía del distrito.

15. Conceder licencia a D. Eustaquio López-Ayllón, 
de conformidad con los informes que figuran en el expe­
diente, para establecer una carbonería en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 39.

Votaron en contra los Sres. Cordero, .Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Herrero. ^

16. Conceder licencia a doña Flora Muñoz de Grado,
con sujeción a los inlortnes que figuran en el expediente, 
para establecer un peladero de aves y caza en el número_5 
de la Cava Alta, con la prescripción de que esta industria 
será clausurada cuando se construya por el Ayuntamiento 
un matadero de aves. ^

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre. Alvarez Plerrero, García Cortés y Díaz Agero,

17. Conceder licencia a la Sociedad Anónima «El Agui-

4 s .
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la», para instalar 24 electromotores con fuerza total de 
212'91 caballos, en su fábrica de cervezas sita en-el núme­
ro 33 de la calle del General Lac3̂  con sujeción a los in-
íormes que obran en el expediente.

18, Archivar el expediente instruido a los Celadores
de Mercados, D. Simón Hernández y D, Casimiro Cruz, 
por supuesta sustracción de género en el de la Cebada, 
toda vez que el auto de .sobreseimiento libre dictado por el 
juzgado de instrucción que entendía en el asunto, implica 
claramente la irresponsabilidad de los aludidos funciona­
rios, a los que se repone en sus cargos, trasladándolos a 
otros servicios..

CUARTA.—Fomento.

19. Conceder licencia a D. Francisco Cañeras, para 
construir un edificio en el número 12 de la calle de la Cruz 
Verde, con sujeción a ios planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente; y abonar al 
propietario la cantidad de 122*36 pesetas, importe de una 
parcela de 0*95 metros cuadrados que se le expropia para 
vía pública, y que ha sido valorada por el Sr. Arquitecto 
municipal, a razón de 128*80 pesetas, el metro cuadrado.

20. ' Conceder a doña Paula Cancelo, licencia para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 4 de la calle de 
Ferraz, con arreglo a los planos y Memoria presentados y 
a los informes contenidos en el expediente.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,—Hacienda.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de S.560 pesetas, por su­
ministro de caballos y muías efectuados al Laboratorio 
municipal,

21. Conceder a doña Catalina Sáiz Herráiz, hermana 
del qnefué, Oficial segundo de Administración, D. Pedro, 
fallecido en Í5 de septiembre último, un socorro de gracia 
de 250 pesetas, por una sola vez, siendo cargo la expresada 
suma, al crédito consignado en el concepto 590 del presu­
puesto vigente.

22, Suplementar en 100.000 pesetas, el capítulo de 
Imprevistos del actual presupuesto, utilizando para ello por 
la expresada cantidad, la obtenida como exceso de ingresos 
sobre tos pagos en fin del último ejercicio económico y 
aprobar el presupuesto extraordinario formulado por la 
Contaduría, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
circular del Ministerio de la Gobernación de 24 de enero 
próximo pasado y en armonía con lo que establece el ar­
tículo 41 de la ley de Contabilidad.

TERCERA,—Polleia urbana.

23. Devolver al ex guarda de Arbolado, D. Fermín 
Zarzuelo Carrasco, de conformidad con lo informado por 
el Sr, Jardinero Mayor, Jefe del ramo de Arbolado, la 
fianza de 100 pesetas, que en garantía del informe y de­
más efectos de propiedad municipal que recibió, consignó 
en la Caja general de Depósitos.

24. Conceder licencia a la Sociedad Comercial de Hie­
rros, para instalar un electromotor de 7*50 caballos en la 
calle de Méndez Alvaro, SO provisional, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un eafé-bar, en el paseo del General Martínez Campos, 9.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad,

A petición del Sr, García Cortés, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo se anuncie concurso para provisión de la 
segunda .sección farmacéutica del distrito de Buena vista.

Proponiendo se anuncie concurso para provisión de la 
tercera sección farmacéutica del distrito de Buenavista.

25. Nombrar Médico tercero de la Beneficencia munici­
pal, en vacante por fallecimiento de D. José Gómez Jo ver, 
al primero de la escala de supernumerarios, D. Ramón 
Manuel Ortiz de Pinedo, con el haber anual de ü 350 
pesetas, ^

SEXTA,—Ensanebe.

26. Conceder licencia a D. Juan María Sauz, para cons­
truir una casa en el número 48 provisional de la calle
de Máiquez, con e.stricta sujeción a las alineaciones seña­
ladas, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes técnicas, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones aplicables al caso, advir-' 
íiéndose que durante la ejecución de las obras y una vez 
que sean terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal, ál objeto de comprobar si se ajustan a la licen­
cia que se concede,

27. Conceder licencia a D, Zacarías González Arrojo, 
para verificar obras'de ampliación en el edificio número 43 . 
de la calle de Ferraz, con sujeción a los informes técnicos 
y con la prescripción de que dichas obras han de limitarse 
exclusivamente a la construcción de un pabellón destinado 
a complemento de servicios de la Sociedad de Espectáculos 
»TuroPark», establecido en dicho edificio y en la inteli­
gencia de que los trabajos serán objeto de inspección para 
evitar haya exíralimitación de lo concedido.

28. Conceder licencia a doña Purificación Palacios, 
para ampliar el garage establecido en ia calle de Rodrí­
guez San Pedro, con vuelta a la de Escosura, debiendo la 
interesada abonar el duplo de los derechos correspon­
dientes, de conformidad con lo preceptuado por el artícu­
lo 717 de las Ordenanzas municipales, y expidiéndose la 
licencia para alquilar la totalidad del edificio, una vez 
cuniplido el expresado trámite, toda vez que aquél reúne 
las debidas condiciones de seguridad.

29. Conceder licencia al Sr. Director gerente de la 
Fábrica *La Oxhídrica Española», establecida en la calle 
de Vizcaya, 8 y ÍO, para verificar obras de ampliación en 
dicho local, pero aq eserva de lo que se decida en el recurso 
contencioso administrativo, entablado por el Ayuntamiento 
contra resolución gubernativa, que revocó el acuerdo mu­
nicipal, denegatorio de licencia para obras de ampliación 
en la misma fábrica, de conformidad con lo informado por 
el Sr, Letrado consistorial.

Votaron en contra los Sres. (fordero, Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Herrero.

30. Adjudicar a doña Dolores las Clotas, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales, una parcela inedifi­
cable de 2'35 metros cuadrados, propiedad de la Villa y 
con fachadas al paseo de Ronda y la calle de Cicerón; 
debiendo ingresar la interesada, en los fondos de la prime­
ra zona del Ensanche, previamente al otorgamiento de la 
correspondiente escritura, la cantidad de 45*02 pesetas, en 
que la referida, parcela ha sido valorada por el Sr. Arqui­
tecto municipal, a razón de 19*32 pesetas metro.

31. Admitir a D. Leopoldo Crespo y demás propieta-. 
rios de la finca número 7 del paseo de la Florida, la cesión 
gratuita de una parcela de 3*35 metros cuadrados que es 
precisa para vía pública y consignar en acta un voto de 
gracias para los cedentes; suspendiéndose el otorgamiento 
déla escritura, cuyos gastos correrán a cargo del Ayunta­
miento, salvo los de liberación de gravámenes, si la finca 
de que procede el terreno los tuviere, para cuando la Cor­
poración lo considere conveniente.

32. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, en el recurso contencioso inter-
puesto ante el Tribunal provincial, por D. Alberto y doña 
María Fernájidez de Salamanca, contra providencia del ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil que declaró no haber lu­
gar a corregir infracción legal alguna por haber obrado el 
Ayuntamiento dentro de sus atribuciones, al acordar en 13 
de abril de 1917, la apropiación, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales, a una finca de D.José Alonso Ordu- 
ña, de una parcela propiedad de la Villa, sobrante del an­
tiguo y suprimido callejón de Blanca de Navarra; autori­
zando al Sr, Procurador consistorial a dicho efecto con el
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fin de que alegue las excepciones que estime pertinentes, 
para lo cual se expedirán las certificaciones oportunas,

33, Aprobar la relación de las fincas que a continuación 
se expresa, que corresponde dar de baja en el pago del 
recargo extraordinario del 4 por Í00 sobre el cupo de la 
contribución territorial, a partir del ejercicio 1923-24, por 
haber satisfecho el referido recargo durante veinticinco 
años, y remitir la relación de las fincas de que se trata, a 
la Administración de Contribuciones para que surta los 
efectos que se interesa: '

PRIMERA ZONA

H'g LÌQUIDO
O. n i s r  o  s imponible.

I Abascal, 11, antes 9 .................................... 4.190
2 Abascal, sin número................................... 2.310
3 Ataúlfo, sin número.................................... 450
4 Blasco de Caray, 29.................................... 3,760
5 Bravo Murillo, 5 3 ........................................ 2.460
6 Cardenal Cisneros, 3 8 .............................. 8.100
7 Galileo, 59...................................................... 840
8 Morejóii, 9 ...................................................... 1 690
9 Olid, 9 . ' .......................................................... IROSO

10 Palafox, 9 .............' ........................................ 5.650
11 Ponzano, 6 ...................................................... 6.750
12 Santa Engracia, 99..................................... 6.770

T otal............................. 54.050

SEGUNDA ZONA

p=í-FCD LIQUIDO
l=b F  I  C  .A. s imponible.

s ' Pesetas.

1 Paseo de la Castellana, 5 6 ....................... 3,750
2_ Claudio Coello, 104..................................... 2.250
3 Don Ramón de la Cruz, 47....................... 1.130
4 llermosilla, 8 5 .............................................. 1.350
5 Hermosilla, 59 . . .  ; ..................................... 4.240
ó Lagasca, 5 5 .................................................. 6.190
7 Lista. 2 4 ..........................; ............................. 13.620
8 López de Hovos, 9 ...................................... 2.460
9 O'Ùonnell, 7 .................................................. 5.060

10 Padilla, 3 ........................................................ 9.370
11 Principe de Vergara y llermosilla, 46,. 1.130
12 Velázquez, 42................................................ 4.000

T o t a l ...................................... 54,550

TER C ER A  ZONA

li

&
n  C  A  s

líquido
imponible,

Péselas.

1 General Lacy, 2 2 ................................................... 1 .5 1 0
2 Joan de Urbieta, 1 1 ..................................... 1 .5 0 0
3 Méndez Alvaro, 2 2 , ............................................. 5  9 0 3
4 Paseo de Ronda, 9 ................................................. 2  2 5 0
5 Ronda de Toledo, 4 .............................................. 3  3 8 0

T o t a l ..................................... ■ 1 4 ,5 4 3

■ R E S U M E N

Primera zona............................................................

LÍQUIDO
im p o n ib le .

Pesetdj.

54 050 
54.550 
14 543

Segunda zona...........................................................
Tercera zona............................................................

T o t a l ....................................... 123.143

Cuyo 4 por 100 asciende a la cantidad de 4.825'/2 pe­
setas.

Ju n ta  munieipat de Prim era enseñanza.

34. Acreditar a la Profesora especial de dibujo del 
Grupo escolar «Conde de Peñalver*, doña Rosa Chace! 
Arimón, deciarada'excedente por acuerdo municipal de 13 
de octubre de! pasado año, la cantidad de 240 pesetas a 
que ascienden, dur.ante el período comprendido desde 1 de 
abril hasta 30 de septiembre último, el aumento de 24 por 
100 sobre e! haber de 2,000 pesetas que venía disfrutando 
durante el tiempo que prestó servicio; abonándose dicha 
cantidad con cargo a lo consignado en el vigente presu­
puesto para esta atención.

PROPOSICIÓN
N  _

35. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres Sáinz de 
los Terreros, López Dóriga, Serrano Jover, Onís, Colom 
Cardany, Sanz de Grado, Bolaños, Conde de Vilana, 
Ortiz Maura, Regúlez, Duque del Arco, Navarro Enciso, 
Presa y Velarde, interesando la adopción de los siguientes 
acuerdos, relacionados con la urbanización de las afueras 
de Madrid:

Primero. La Junta Consultiva someterá alaaprobación 
del Cojicejo, un anteproyecto o plan general de extensión 
de Madrid en un plazo que no excederá de cuatro meses, 
con el detalle suficiente para que pueda servir de base a la 
ley (cuya aprobación se solicitará de las Cortes), arbitran­
do los medios económicos para la adquisición de terrenos y 
ejecución de las obras.

Segundo. El Ayuntamiento continuani las gestiones 
enlabiadas con el Instituto Geográfico, para que complete 
el piano topográfico de las partes que proponga como pre­
ferentes la Junta Consultiva municipal, y simultáneamente 
se entablarán análogas gestiones con el Registro Fiscal de 
riqueza rústica y urbana para que facilite los datos corres­
pondientes del plano parcelario.

Tercero. Facilitados estos docuoientos al excelentísi­
mo Ayuntamiento, y mientras se aprueba la ley en Cortes, 
formulará la Junta Consultiva, dentro de otros seis meses, 
el proyecto definitivo de urbanización de los tres grupos 
de vivienda obrera y de clase media que hayan sido pro­
puestos, sotiietiéndose a las bases generales del antepro- 
3’ecto aprobado.

Cuarto. En e! mismo plazo fijado para e! anteproyecto i 
presentará la Junta Consultiva las modificacione.s que pro­
cedan en el capítulo V ili, artículos 829 al 835 de las Or­
denanzas municipales vigentes, referentes a construccio­
nes en el Extrarradio a fin de armonizar el estado actual 
con el plan general que se proponga,

Y  a propuesta de la Presidencia, se acordó el nombra­
miento de una Comisión especial que habrá de entender 
en todo lo concerniente al Extrarradio, siendo designados 
para formar la misma, el Sr. Alberca, como Presidente, y 
los Sres Sáinz de los Terreros, Cordero, Noguera, Mar­
tínez Reus, Plaza, Onís y Marcos.

de M



A D I C I Ó N

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

PRIMERA.—Gobernaelón.
,  36, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
economico administrativas, íormados para enajenar, me­
díante subasta que se anunciará oportunamente y bajo el 
tipo de 4.289‘20 pesetas, los efectos inútiles procedentes 
de desalnicio, existentes en el Almacén de Villa, ajustán­
dose los expresados pliegos a las prescripciones del Rea! 
decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905.

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relacionados con la celebración en esta capital, de 
reuniones y pruebas depoi tiyns y festivales de conjunto:
_ Primero. Que se invite a todas las Sociedades depor­

tivas de España para celebrar en Madrid y en la época 
que se designe oportunamente por el Ayuntamiento, prue­
bas de entrenamiento y festivales de presentación de los 
deportistas que hayan de concurrir a la Olimpiada de Pa­
rís de 1924.

Segundo. Que para atender a ios gastos preliminares 
qué ban de ocasionar aquéllos, se señale un crédito de 
50,000 pesetas, que se consignará en el presupuesto muni­
cipal de gastos para,el próximo año económico, o, en otro 
caso, que habrá de deducirse del capítulo de Imprevistos 
del mismo presupuesto,

1 creerò. Que se nombre una Comisión especial de se­
ñores Concejales por la Alcaldía, y bajo su presidencia,' 
encargada de la preparación y desarrollo de estos acuer­
dos y con amplias facultades para la realización de todos 
jos trabajos precisos y con amplio voto de confianza tam­
bién para efectuar cuanto sea necesario al objeto indicado.

SEGUNDA.—Hacienda. ' ^
38. Interponer recurso contencioso administrativo con­

tra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
1-facÍetida, que desestimó el recurso interpuesto por la Al­
caldía Presidencia, contra fallo de la Delegación del ramo, 
por el que Sfe declaró la exención del pago de derechos pot­
ei arbitrio sobre bebidas y alcoholes a la Sociedad »Perfu­
mería Floraba», correspondientes al alcohol contenido en 
los productos de su elaboración destinados al consumo de 
fuera del término municipal de Madrid v reconociendo el 
derecho de la expresada Sociedad a la'devolución de las 
cuotas satisfechas por la introducción de dichas especies 
que después han sido exportadas.

Dada cuenta de! proyecto de presupuestos de gastos e 
ingresos del Interior para el año económico de Ì923-24, 
se acordó convocar a sesión extraordinaria para el lunes 
próximo.

SEXTA,—Ensanche, ,
Dada cuenta del proyecto de presupuestos de gastos 

e ingresos.de! Ensanche para el año económico de 1923 ,24, 
se acoi dó convocar a sesión extraordinaria para el lunes 
próximo.

39. Autorizar a la Alcaldía Presidencia ptira solicitar 
del Ministerio de KornentOj en noJiibre del Municipio  ̂ el 
aprovechamiento de las arenas del río Manzanares,

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

i K :\  m  í i i  m \  l í i  m m  d e  í í  d e f e b b e b o  dk m

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

■ SEGUNDA,—Hacienda.
1, Proyecto de presupuestos de gastos e ingresos para 

el ejercicio de 1923-24, Apéndices y Bases complementa­
rias de los mismos.

, SEXTA.—Ensanche.
2. Proyecto de presupuestos de gastos e ingresos del 

Ensanche, para el ejercicio de 1923 24.
Madrid, 17 de febrero de 1923,—El Secretario, F jían- 

cisco  R uano,

DEE D ii P i B i  l i  SISItìS  DE ¡i DE FEBBEBD DE 19ÍÍ

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuutos pendientes de despacho de las Co­

mí sionés.
2. Traslados, de residencia,

ORDEN D EL DÍA

Asunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones. .

SOBKE LA MESA 

SEGUNDA.— H a c ie n d a .
3. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­

ximo presupuesto de un crédito de 8.560 pesetas,, por sumi­
nistro de caballos y muías efectuados al Laboratorio mu­
nicipal, _

TERCERA.—Polieia urbana,
4. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

un café-buv^ en el paseo del General Martínez Campos, 9.
QUINTA,—Benefieeneik y Sanidad.

5. Proponiendo se anuncie concurso para provisión de 
la segunda sección farmacéutica del distrito de Buena vista,

6. Proponiendo se anuncie concurso para provisión de 
ja tercera sección farmacéutica del distrito de Buenavista.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda, .
7. Proponiendo la forma de exacción de! arbitrio muni­

cipal, sobre apuestas en los frontones.
Proponiendo la inclusión en el próximo presupuestoS.

y en el ^acepto de créditos a reconocer, de la cantidad 
de 116.656‘43 peseía.s, para pago-en su caso—de varios 
suministros efectuados a los puestos reguladores.

9. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo exceptuando del arbitrio 
de plus valía, la transmisión de la finca número 169 de la 
calle de Bravo Morillo, '

TERCERA.—PoHeia urbana.
10. Proponiendo ia continuación del vigente contrato 

de arriendo de la llamada Casa del Contrabandista, del 
Parque de Madrid.

11. Proponiendo se solicite deí Exemo. Sr. Gobernador 
civil !a excepción de subasta y la autorización para cele­
brar un concurso con precio libre, para el aprovechamiento 
de pieles y despojos de las caballerías que se sacrifican con 
destino a la alimentación de las especies del Parque Zooló­
gico. ■

12. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una trapería en la carretera de Toledo, 29.

13. ÍToponiendo la concesión de licencia para estable­
cer U11 almacén de carbones minerales en el paseo de los 
Pontones, 9 3' 11.

14. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-bar en la plaza de Puerta Cerrada, 5 y 7.

15. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste y cen ajería e instalación de cinco 
motores eléctricos con fuerza total de I2'50 caballos, en la 
calle de Canarias, e.squina a la-de Riego.

16 y 17. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para instalar calderas de calefac­
ción en las calles de Alfonso XII, 26, y Moreto, 5.
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CUARTA.—Fomonto, .

IS. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la (inca número 70 ele la calle del 
Amparo, y el abono por el propietario de la cantidad de 
5‘5b pesetas, importe de 0*108 metros cuadrados, que se 
apropian de vía pfiblica. _

19. Proponiendo la concesión de licencia^para construir
una casa en el número 14 de la calle de P'raucos Rodrí­
guez, Extrarradio. .

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el numero 7 de la calle de María Pedraza, E x­
trarradio. . .

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 1, de la calle de Ana María Váz­
quez, Extrarradio. ,

’ 22. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un pabellón en la iinca número 4 de la calle de Ferrer del 
Río, Extrarradio _

23. Proponiendo la concesión de licencia parA construir
un pabellón en el solar número 15 de la caile de Gerona, 
Extrarradio. , .

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar sito entre las calles del 
Hipódromo y Palencia, Extrarradio

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar de la calle de Aranjuez 
esquina a la de Zamora, Extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación en la finca número 74 de la calle del 

General Ricardos, Extrarradio. _
27. Proponiendo la concesión de licencia para verificar

obras de ampliación en la finca número 28 de la calle de 
Orense, Extrarradio.  ̂ '

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la finca número 59 de la calle de Antonio 
López, Extrarradio. ,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un horno en la finca número 8 de la calle de Francos Ro­
dríguez, Extrarradio. -

30 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 19 de la travesía del Fúcar

31. Proponiendo la concesión de licencia Mra obras de 
reforma en la finca número 14 del paseo de Recoletos.

32 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca situada en el paseo de San Vicente, 
esquina a la calle de Arriaza.

33. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 59.3b2‘60 pesetas, para instalar pavimento de pórfido 
en la Red de San Luis y la inclusión de su importe en el 
presupuesto que se formule para el ejercicio de 1923-24.

34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im-: 
portante 86.174 pe.setas, para cubrir las cunetas del paseo 
de Extremadura; la inclusión de su importe en el presu­
puesto para el ejercicio de 1923-24 y el anuncio de la co­
rrespondiente subasta.

35. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 75 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

36. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 100 pesetas, a la viuda de un obrero municipal,

37. Proponiendo,' por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 150 pesetas, a los huérfanos de un obrero mu­
nicipal.

SEXTA.—Ensanche.

38. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, en el próximo mes de marzo.

PROPOSICIONES

39. Una, del Sr. Marcos y otros señores Concejales,
interesando la sustitución dei actual pavimento de la calle 
de Manuel Fernández y González, entre las de Echegaray 
y Ventura de la Vega, por el de asfalto-  ̂ '

40. Otra, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, 
interesándose solicite del Ministerio de Fomento se cubran 
las cunetas de la calle de Antonio López o que se autorice

que por la Dirección de Vías públicas se ejecute dicha 
obra.

41. Otra, del Sr. Sauz de Grado y otros señores Conce­
jales, interesando se acuerde la creación de seis consultas 
de Tocología y protección a la mujer embarazada, en los 
locales de la Institución de Puericutura.

Madrid 17 de febrero de 1923.—El Secretario, F r.an- 
cisco R u a n o ,

ADICIÓN

O R D E N  D E L  D ÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

CUARTA.—Fomento.
1. Proponiendo la aprobación de nuevas alineaciones

para ensanche de la travesía del Arenal y calle de San 
Cristóbal y que se ordene a la Junta Consultiva la forma­
ción de un proyecto general de reforma viaria del interior 
de Madrid. ,

Cuarta y Sexta reunidas (Fomento y Ensanche).

2. Proponiendo la inmediata ejecución de las obras de
construcción de la'alcantarilla del paseo de la Florida, que 
forman parte del presupuesto general de las obras del sa­
neamiento del subsuelo de Madrid, y que la cantidad de pe­
setas 50.642*69, que corresponde abonar al Ayuntamiento, 
.sean cargo en concepto de presupuesto adicional de las 
obras del Interior, al crédito de 1.088 605*01 pesetas, con­
signado para esta clase de obras en el presupuesto extra­
ordinario de 1922, r

Comisión p ara  solucionar el problema de la vivienda.

3. Proponiendo la redacción del proyecto para la cons­
trucción de casas baratas a que se refiere el artículo 37 de 
la ley de 10 de diciembre de 1921 y e! 282 del reglamento 
y que se autorice la prórroga de un año para la realización 
y presentación de dicho trabajo.

PROPOSICIONES *

4. Una, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, in­
teresando se proceda a la redacción de proyectos de otros 
seis Grupos escolares, que puedan ser construidos cuando 
termine el actual compromiso del Municipio con el Minis­
terio de Instrucción publica, .

5. Otra, del Sr. Noguera y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde una remuneración extraordinaria 
para los operarios de la Imprenta municipal.

El Secretario. F r a n c isc o  R u.áno. .

SEGUNDA ADICÍÚN

O R D E N  D E L  D Í A

Asunto eon dictamen de la Comisión cu arta  (Fomento).

Proponiendo la aprobación del proyecto y pliegos de 
condiciones para construir por subasta el edificio para la 
Institución municipal de Puericultura y Maternología, i 

El Secretario, FR.-^^■cisco R uano.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión DEL Di,-\ 21 de febrero de \92?>. — h'xlmeto.— 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Joaquín Ruiz Gi­
ménez.— Asistieron los Sres. Alberca. García Cortés, 
laclan, Marcos, Pelegríu, Aceña, Calderón, Caneilada, 
Cordovés, González Tinaquero, Méndez, Pastur, Rubio, 
Serrano, Sidro y Tomás.
' Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a

fi d e  H a d n ü
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la primera niíls que los Sres. García Cortés, Silva, Aceña 
y Calderón, siendo aprobada el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 22 de enero último.

ORDEN D EL DÍA

Fueron sancionados los diez y nueve siguientes acuer­
dos del E:ícmo Ayuntamiento:

El 1.“, fecha 19 del pasado, disponiendo el arriendo de 
la explotación de las carteleras sitas en la vía pública,,du­
rante diez años, y que a dicho efecto se ^celebre concurso 
a tipo libre a ofrecer-por los concursantes; y reqniriéndose 
al anterior contratista para que las tres carteleras que exis 
lían en las plazas de Bilbao, Progreso y Red de San Luis, 
las reponga, o abone el importe de las mismas, y, caso de 
no veriñcarlo, se entable la correspondiente demanda' 
contra el mismo, ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente, para exigirle el importe mencionado.

El 2 ®, fecha 12 del mismo mes que el anterior, apro­
bando el pliego de condiciones íacultativas, pa'ra contratai' 
mediante subasta, el suministro de leche a la fnstitución 
municipal de Puericultura, y fijar el plazo del mismo por 
dos años, a contar desde la adjudicación, y el precio en 0‘70 
pesetas el litro, calculándose el importe anual, dei sumi­
nistro en 293 825 pesetas, debiendo ajustarse a estos datos 
el pliego de condiciones económico administrativas, y ob­
servar, asimismo, las prescripciones del Real decreto e 
Instrucción para contratación de'servicios.

Aprobar los pliegos de condiciones para la cons­
trucción, previa subasta que se anuuciai A al efecto, de un 
Parque de zona del servicio contra incendios en 'el solar 
de propiedad municipal sito en la calle de Moret, con 
vuelta al antiguo camino del instituto Rubio, de cuj-a su­
perficie total de 50 676*62 pies cuadrados, se segregarán 
6.33Í‘S0 pies cuadrados para dicha construcción, cuyo im­
porte que asciende a 160 015*64 pesetas, será cargo al cré­
dito consignado en el concepto til del vigente presupuesto 
de gastos, donde existen 125.000 pesetas para la construc­
ción de un Parque y adquisición de un solar, y el resto has­
ta el importe total del remate se consigne como crédito 
reconocido en el presupuesto para el próximo ejercicio eco­
nómico; y que pase después este expediente a la Comisión 
de Hacienda para que, si lo considera necesario, modifique 
e! citado concepto 111, -̂a que toda la cantidad consignada 
en el mismo se aplica a la construcción del Parque de zona 
de! servicio contra Incendios de que se trata.

El 4.°, fecha 26 de enero úiíirño, aprobando las bases 
técnicas y pliego de condiciones administrativas para con­
tratar, previa la correspondiente excepción de .subasta y 
mediante concurso a tipo libte, la instalación de aceras 
graníticas y colocación de encintados, así como el snminis 
tro de éstos y de las ¡osas que sean necesarias para llevar 
a cabo las obras de esta clase que hayan de ejecutarse con 
obreros municipales en el Interior, Ensanche y E xtrarra­
dio, para cuya adjudicación se pedirá informe a la Direc­
ción de Vías públicas, a los efectos que ésta consigna en 
su informe de 2 de diciembre último, fijándose a los efectos 
de la determinación de la lianza que el adjudicatario habrá 
de depositar la suma de ÍOO.OOO pesetas, como importe de 
las obras y simiinistros que pudiese ejecutar hasta el 31 de 
fnarzo de 1924, sin perjuicio de que el Ayuntamiento’ podrá 
rescindir el contrato en cnanto aquéllas asciendan en junto 
a 60.000 pesetas, si por haber hecho otro de carácter gene­
ral, relativo a esta clase de materiales, así conviniera a 
los intereses de la Municipalidad.

El 5.'’, fecha 2 del corriente, concediendo exención de 
derechos por la construcción de un edificio de planta baja 
destinado a gnrngé de la Dirección genenal de Seguridad, 
en un solar propiedad del Ministerio de la Gobernación, 
situado entre la calle de Ciudad Real y otra particular, en 
armonía con lo preceptuado en el artículo 661 de las Orde­
nanzas municipales.

El d.**, fecha 26 del pasado, otorgando autorización 
para que la licencia que se conceda a D. Eulogio Rolz. para 
el nuevo local de! número 20 de la calle de las Dos Her­
manas, sea libre de derechos o la validez de la que jui tiene 
concedida para el número 25 de Incitada calle, teniendo

en cuenta que se trata de un traslado por derribo de esta 
última finca, por su estado de ruina.

El 7.°, de igual fecha que el anterior, declarando libre 
de derechos la licencia solicitada por el Sr. Marqués de 
Palomares de Duero, como Patrono de la Escuela-asilo, 
eFiindación Sotés», para la reforma del edificio donde se 
halla instalada dicha fnstitución que ha sido delarada obra 
benéfica por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 18 de agosto de 1903, y, en consecuencia, devolver al 
interesado las 161*28 pesetas, abonadas con carácter de 
derechos provisionales. '

El 8.*’, fecha 19 de) pasado mes de enero, concediendo 
a los guardias de l’olicía urbana, jubilados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión de 14 de enero de 1921, 
D. Esteban de la Mata Martínez, D, Juan Oviedo Onate y 
D. Anastasio Pérez y Pérez, los beneficios de la escala de 
Jubilaciones acordada en 24 de junio de 1921, y sancionada 
por la Junta municipal en 16 de julio siguiente, procedién­
dose por la Contaduría a rectificar en tal sentido la clasifi­
cación que figure en cada uno de los expedientes de dichos 
tres guardias jubilados, desde el mismo día de su cese eii 
activo.

El 9,'*, fecha 26 del repetido mes de enero, concedien­
do al obrero, jubilado, D. Cecilio Sanz Esteban la pensión 
de 2*80 pesetas diarias, de conformidad con el e-píritu que 
informa el contenido de la Base 34 del presupuesto vigente.

El 10, fecha 2 del actual, concediendo al obrero muni­
cipal, jubilado, D, Cándido Lorenzo Diez, la pensión de 
2'80 pesetas diarias, por ser de aplicación, como en otros 
casos análogos se ha resuelto, la Base 34 del actual pre­
supuesto.

El 11, fecha 19 de enéro próximo pasado, asignando al 
bombero de primera clase, D. Fiüberto Cubero Hurtado, 
jubilado por inutilidad física en 1 de diciembre próximo 
pasado, y que cuenta veintidós años y tres días de servi­
cios, el haber pasivo de Í.95C’ pesetas anuales, 60 por 10 
de las 3.250, que fe sirven de regulador.

El 12, de la misma fecha que el precedente, declaran­
do que la clasificación pasiva correspondiente al Jefe de 
Negociado, jubilado por inutilidad física, D. Augusto Rico 
Megina. es la de 3,600 pesetas anuales, 60 por 100 de las 
6.000 que disfrutó como último sueldo, el cual deberá ser­
le acreditado desde el día de su cese en activo.

El 13, fecha 26 de enero próximo pasado, allanándose 
a la providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil qiie 
estimó el recurso de alzada interpuesto por el Jefe de Ne­
gociado de primera clase de Administración, jubilado por 
edad, D. Agustín Lima Masa, contra acuerdo,, del Ayun­
tamiento, que fijó como sueldo regulador para su clasifica­
ción pasiva, el de 7.000 pesetas, en vez del de 8.000 que el 
recurrente estima debe tomarse como base, en virtud de 
habérsele otorgado la categoría correspondieníé a este 
último sueldo a los efectos de antigüedad, al hacer Inapli­
cación de la tercera parte de la plantilla tipo en el presu­
puesto de 1921-22, por corresponderle ascender dos cate­
gorías, pero asignándole el haber de la inferior inmediata 
y, en consecuencia, rectificar la clasificación pasiva del 
expresado funcionario, teniendo en cuenta que se trata de 
un caso de carácter extraordinario de improbable repeti­
ción, asignándole al va citado D. Agustín Lima Masa, 
con efectos desde el 2 de septiembre de 1921, en que fué 
jubilado, el haber pasivo anual de 6.400 pesetas, 80 por 
100 de las 8.000 que se fija como sueldo regulador; reco­
nociendo a su favor un crédito de 464140 pesetas, importe 
de la diferencia entre el haber propuesto y el de 5.600 
que actualmente disfruta desde lu fecha de su jubilación a 
fin de marzo último, crédito que le será satisfecho con 
cargo al concepto 645 del presupuesto vigente; en cuanto 
a la parte correspondiente a este ejercicio se le abonará 
de la partida consignada en e! concepto 590 del mismo 
presupuesto. .

El 14, de igual techa que el anterior, disponiendo se 
consigne en el próximo presupuesto la cantidad'd638*2.500 
pesetas, para adquirir tres bombas automóviles, a 50.000 
pesetas cada una; un c/iassís automóvil, a 27.500; dos 
tanques sobre bastidor automóvil, a 47.500, y dos escalas 
automóviles, a 55.000 cada una; con destino al servicio con­
tra Incendios; y que una vez consignada esta cantidad, se

Ayuntamiento ■ d
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anuncie un concurso amplio con la mayor publicidad para 
la atracción de Hcitadores al mismo.

El 15, de igual fecha que los dos anteriores, disponien­
do se consigne en presupuesto, de conformidad con lo in­
formado por el Sr. Director de la Segunda Escuela muni­
cipal de Sordomudos y Ciegos, la cantidad necesaria para 
que pueda percibir el jornal de tres pesetas diarias la pin­
cha de la referida Escuela, doña Catalina Gómez Barre­
ro, que viene desempeñando ese cargo gratuitamente des­
de hace diez años, sin perjuicio de lo que en su dia se acuer­
de con relación al personal subalterno de Cantinas esco­
lares.

El 16, fecha 19 de enero último, disponiendo se reco­
nozca e incluya en el presupuesto que se forme para el 
ejercido próximo, un crédito de 3 501‘54 pesetas que se 
adeudan a la Sociedad í^TheFronch Asphalte Company L i­
mited», por la conservación del pavimento de asfalto de la 
calle de las Huertas, en el trozo comprendido entre la de 
León y la plaza dei Age!, con arreglo a lo estipulado en 
ei artículo 12 del pliego de condiciones que sirvió de base 
a las obras de asfaltado de la referida calle.

El 17, fecha 9 del actual, disponiendo el abono al Mé 
dico supernumerario de la Beneficencia, D. Bernardino 
Landete, de la cantidad de 1.375 pesetas, a que asciende la 
gratificación de 125 pesetas mensuales, correspondiente a 
los meses transcurridos desde julio de 1921 a majm siguien­
te, ambos inclusive, que le fué asignado como encargado 
de la asistencia facultativa de los acogidos en el Asilo de 
Vallehermoso, y que no ha percibido, para cuyo servicio 
fué nombrado por la Corporación municipal, y que se recla­
me de quien proceda el reintegro de la precitada suma. 
Disconforme con esta propuesta el Vocal Sr, López Baeza, 
anunció voto particular.

El 18, fecha 12 de enero último, autorizando a la Alcal­
día Presidencia, para que ordene a la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas, la expedición de certificaciones a cuen­
ta de las revisiones de precios de las obras ejecutadas por la 
contrata de saneamiento del subsuelo desde 1 de enero al 
31 de diciembre de 1921, conforme al Real decreto de 6 de 
ma}'o de 1919, modificado por el de 13 de octubre de 1920, 
con la condición de que dichas certificaciones no se consi­
deran firmes hasta que sean aprobadas por la inspección 
del Estado, y debiendo este acuerdo ser sancionado por la 
Junta municipal sometido a la aprobación de la Inspec­
ción de las obras por parte del Estado a la cual habrán de 
ser elevadas al mismo sin las certificaciones que se ex­
pidan, ^

Votaron ,en contra los Sres. García Cortés, Gómez 
Latorre, Cordero y Alvarez Herrero.

El 19, fecha 9 del actual, aprobando los acuerdos que a 
continuación se expresan, en expediente de revisión de 
precios de las obras del proyecto general de saneamiento 
del subsuelo de que es adjudicaíaria la Sociedad A.nónima 
«Fomento de Obras y Construed ones».

Primero. La aprobación de las dos certificaciones adi­
cionales que, por revisión de precios de las obras del Pro­
yecto general de saneamiento del subsuelo de Madrid 
deben abonarse a la Sociedad Anónima «Fomento de Obras 
y Construcciones», adjudícataria de las mismas, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 26 de agosto 
de 1908, publicado en la Gaceta cíe Madrid de 1 de sep­
tiembre del mismo año, y que asciende en junto, a la can­
tidad de 1.922,763 pesetas, que se descomponen en la si­
guiente forma: .

IMPOflTe C O R R E S P O N D E

ANO 1933
da la

certificación̂ ftL ESTADO AL INTERIOR AL ENÓAHCHE

PEs-ETAS PESETAS PESETAS PESETAS

Primer trimestre .. 
Sega lido trimestre

888 80173 
1 03.’) S31‘27

413.e89‘25
48.S.14D'fie

186 265‘90 
275 486-00

285 m'.'iS 
275.33371

XoTALes... 1,922,733 000 429‘01 461.772'80 560 560*29

Segundo  ̂ Que el importe de estas certificaciones adi­
cionales, sean de abono en concepto de presupuesto adicio­
nal, apreciado por la cuantía de las mismas, según lo dis­
puesto en el artículo 8.° del Real decreto, respectivamente 
citado; y .

Tercero. Que en armonía con el mismo articulo 8.” y 
con el 1,'’ de la Real orden circular del Ministerio de la Go­
bernación, publicada en la Gaceta de 21 de abril de 1920 
que considera-corno servicios preferentes los de revisión de 
precios para abonar a los contratistas el exceso de gastos 
en el coste de sus obras las certificaciones adicionales que 
por este concepto corresponde abonar a la contrata de las 
obras de saneamiento del subsuelo, se satisfagan con cargo 
a los presupuestos ordinario y extraordinario en que figura 
comprendida la ejecución de esta obra.

^Se levantó la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana.

A L C A L D I A  ^ R E S I D E N C I A
■ A N U N C I O

En los días del próximo mes de marzo que a continua 
ción se expresan y horas de diez a doce de la mañana, 
podrá presentarse con las formalidades de costumbre en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, el cu­
pón de Deudas municipales que vencerá en I de abril del 
corriente año.

De.sde el día 1, Expi'opiaciones en el Interior; desde el 
día 2, Liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito 
de 1914, y desde el día 5, Empréstito de 1918.

Madrid, 19 de febrero de 1923.—El Alcalde Presidente, 
J oaquín  R u iz  G im é n e z ,

COMISIONES

Lista de bisuntos pendientes de despacho de las Comisiones en ~0 del actual.

ASUNTOS PE N D IE N T E S  DE DESPACHO
F E C H A

en
T R Á M I T E

q u e  p a s ó  a l  d e s p a c h o H C ü r d t í d ü  p o r  I a C o m ì s l ù n »
d e  l a  C o i n i s i ú n .

COMISIÓN -i.'—Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanneva, contra decreto 
de la Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas. . . . .  

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, p, Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servicio...............'■.........

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Debesa de la Villa..............................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de

FECHA 
del mi s mo.

2 mayo 1920.

25 septiembre 1921 

12 noviembre.

Sr. Alvarez Arraiiz, 

Sr. Ruimonte.

Sr. Serrano Jover.

6 mayo 1920.

29 septiembre 1921, 

17 noviembre.



!a Alcaldía Presidencia, sea acumiilable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan,, ........... ............................... *................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia deapertura.................................................................................

Balance de la situación económica de los despachos reguladores,, 
instancia de varios proveedores délos mismos, solicitando el abo­

no de 116 656'49 pesetas.......................................................................
Instancia de D. Victoriano F . Valsera, proveedor de dichos des­

pachos, solicitando el abono de 53.7S7'33 pesetas..........................
Instancia de D. Eugenio Blanco, proveedor de los mismos pues­

tos, solicitando el al otio de 7.150 pesetas, más ¡os intereses le­
gales correspondier tes...........................................................................

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare ai del Matadero central.......................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma.............................................. .........................................................

Expediente de convenio con las Sacramentales..................................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura................................................ ................................................

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinaiias.............................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una bija de ia solicitante. 

ProposiciÓJi del Sr. Cordero, para que se abran al público los-Vi- 
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos....................................................................................................

Tarifadón de licencia para venta de comestibles en el numero 18
de la calle de la Montera.......................................................................

Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del 
escalafón.................................................................................................

Expediente incoado a virtud de presupuesto adicional, para ter­
minar ia pavimentación de la calle de Alcalá..................................

Expediente promovido para procurar el aumento de ingresos del
arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad.................

Expediente formada a oficio del Jefe Administrativo de la Banda 
municipal, interesando se amplíe la cantidad consignada para
gastos menores de la misma..................................................................

Expediente a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a la reduc­
ción de gastos carcelarios.....................................................................

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presupuesto la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección del monumento a) ex Alcalde, D, Alberto Aguilera.. ,

Escalafón del personal de Vigilancia sanitaria...................................
Oficio de Contaduría, acompañando relación de las fincas muni­

cipales, que no se hallan aseguradas contra Incendios.................
Comparecencia de ios Jefes de mercados, interesando se asegure

contra incendios el Mercado de Olavide........ .................................
Expediente a proposición del Sr. Marcos, para la emisión de pese­

tas 1,000,000, eñ títulos de la Deuda de Expropiaciones.............
Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 

de los Cementerios de las Sacramentales....................................

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D. Gui­
llermo P astor.................................................................................... , , ,

COMISIÓN ^.‘'— Policía urbana
Instancia de doña Teresa (báñez, solicitando colocar im guiño!

en el embarcadero del R etiro ..............................................................
Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación

ds huevos en las cámaras frigoríficas.............................................
Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­

licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público...........................................................................................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada....................................................................................................

Proposición del Sr, Tato y Ainat, proponiendoqnéden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos....................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela-
Clonados con la carestía de la carne..................................................

Proposición del Excmo, Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de 
las hoy existentes.....................................................................................

PECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Coiiitsiún.
FECHA 

d el mi emo.

11 marzo 1922. Sr, Camacbo, 6 abril 1022.

8 marzo. 
24 febrero.

Sr, DIáz Agero. 
Sr. Saborit.

6 abril. 
6 abril.

16 marzo. Sr. Saborit. 6 abril.

18 marzo. Sr. Saborit. 6 abril.

15 marzo. Sr, Saborit. 6 abril.
6 mayo. Sr, Martfnéz Reus. 11 mayo.

5 mayo. 

28 mayo.

Sres. García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reus. 

Sr. Sánchez Bayton,
18 mayo. 
28 mayo.

27 mayo. Sr. Serrano Jover. 8 junio.
22 junio. - Sres, Saborit 

y Martínez Reas. 22 junio.
13 julio. Sr. Martínez Reus. i3 julio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus, 13 julio.

2 agosto. ■Sr. Colom. 8 agosto.
27 julio. Sres. Martínez Reus 

y Noguera. 9 agosto.

7 septiembre. Sr, Martínez Reus, 7 septiembre.

31 agosto. Sr. Flores Valles. 4 septiembre.

31 agosto. ■ Sr. Martínez Reus. 28^eptiembre.

22 septiembre. Sr. Plaza. 28 septiembre.

22 septiembre. 
30 noviembre.

Sr, Martínez Reus. 
Sr, Gómez Latorre.

28 septiembre. 
3 diciembre.

26 diciembre. Sr, Regúlez. 26 diciembre.

26 diciembre. Sr. Regúlez. 26 diciembre.

26 diciembre. Sr. Saborit. 26 diciembre.

21 diciembre. Sres, Colom 
y Martínez Reas. 26 diciembre.

9 enero 1923, Sr. Plaza. 9 enero 1923.

6 mayo 1919, S r, G, Cernuda 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G. Cernuda, 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

] 4 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 11 mayo.
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

trato de arrastre del materia! de Incendios y
res del servicio...........................................................

istancia de D. Santiago Caballero, solicifandi
diez y nueve jamones intervenidos............... ....

'roposicidn de la minoría socialista relativa a
ción del pan................................................................

‘reposición del Sr. Noguera, para clausura d 
del Interior.................................... ...........................

duplicado de la calle de Embajadores.....................................  .
Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi' 

to de jamones, tocino, etc,, en la calle de Mesonero R

tivamente.

ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de la Ronda de Ato 
día, respectivamente....................................................................

Proposiciones de varios señorea Concejales, pidiendo que se obíl'

se instalen bancos públicos.

cimiento y venta de carnes........................................................
istancia de D. Domingo Hormaeclie, pidiendo licencia p; 
macen de maderas e instalación de un electromotor de 
en el numero 2 de !a calle de Gardlaso................................

dad La Esoerama.

instalados.. .  .....................................................................................
Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en

ramo de Incendios.................................................................................
Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que debí 

adoptarse para abaratar el pan...............................................—

Bomberos.................................................................................................

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, ei 
el número 56 de ¡a calle de Fernández de la Hoz, y de D, Fran 
cisco Pasarón, en el número 23 de la calle del General Zavala.

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque 
ría en el número 29 de la calle'de la Arganzuela,.......................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en la; 
vías públicas.............................................................................  . -

Moción de ia Alcaidía Presidencia sobre la venta del pan..............

Instancia del Sr. Marqués de Morelia, presentando un proyecR 
de fábrica Harinera-panadera municipal..........................................

Instancia de D, José Ardura, pidiendo licencia para casquería, ei 
el numero 53 del paseo de Extremadura........................................ .

Propuesta del Sr, García Cortés, pidiendo la reforma del Apén 
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con 
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten 
ga la licencia............................................................................................

vuelta a la glorieta de Atocha...............  ...............  ...............
Expediente para instalación de nn mercado de pájaros y flores.. .

ción de metales en el número 5 de la calle de Arango. 
Expediente de D. Rafael Mendieta, pidiendo licencia pa 
tupi en los números 139 y 141 de la calle de A tocha.. , ,  

'roposiciún del Sr, Silva y otros señores Concejales, p 
se realice una ¡'evisión de! personal de Celadores de M' 
a fin de comprobar loa que son aptos para e! servicio. .

loción de la Alcaldía Presidencia, relativa a ¡a construe 
nuevos Mercados.............................................................. ........

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de la Coiiiiaiún,

TRÁMITE

acordado porla Comisidn.

25 mayo 192p, Sr. Maura.

20 julio. Sr. Baeza.

13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso.

1 febrero 1921,
1

Sres. Noguera y Maura,

r
15 febrero. Sres, Cordero y Martin,

19 abril. Sr, Baeza.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez,

1
i

28 junio,
1

Sr, Cordero.

• 8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza

■ 22 noviembre, 
r

Sres. Cordero y Martín.

31 enero 1922. Sres, Rodríguez y Nicoli.

■ . 25 abril, 
s

Sr. Martín.

20 junio.1
Sres. Silva y Ortiz,

27 junio. Sres. Maura y de Miguel.

. 18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero.

26 julio.

1

Sres, Cordero, Marcos 
y Ortiz.

it,

I agosto. Sr, García Cortés.

8 agosto. Sr. Martin.

8 agosto. Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera,

22 agosto. Sres, Cordero, Ortiz 
y Noguera.

5 septiembre. Sr. Cordero.

26 septiembre. Sr. Martín.

3 octubre.
X

Sr. García Cortés.

1
2t tiovienibre. Sr, Silva.

12 diciembre. Sres. Garda Cortés 
y Conde de Vilana.

26 diciembre. Sr. Maura.

26 diciembre,
1

Sr. Sanz de Grado,

24 enero 1923. Sres, Conde de Vilana 
y Sanz de Grado.

30 enero. Sres. Baeza, Silva 
y Ortiz.

FECHA ' 
del mismo.

29 mayo 1920.

20 julio.

15 diciembre, 

8 febrero 1921.

22 febrero

27 abril.

11 mayo,

2 julio.

8 noviembre.

26 noviembre.

3 febrero 1922. 

1 mayo.

26 junio

3 julio.

22 julio.

31 julio.

7 agosto.

14 agosto.

14 agosto.

28 agosto.

12 septiembre.

2 octubre.

9 octubre.

27 noviembre, 

18 diciembre

2 enero 1923.

2 enero.

29 enero.

5 febrero.
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, 1

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu-
daiites de Arquitecto................................................................  ...........

Licencia de alquilar mía casa en la calle de Antonio López, E x­
trarradio................................................... .. ..............................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins
talar alumbrado en varias callea......................................................

Proposición inte.'esando se determinen las facultades de! señor
Concejal Inspector de Fontanería. ■.............................................  .

Proposición interesando conocer toa trabajos realizados para el
replanteo del | royecto de urbanización del Extrarradio...........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada........................................................................................................

Sres, M. Arias,  Leyún 
y Cor ona.

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de 
Madrid........................................................................................... .

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes................................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caldo.................................  ................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo................................ ..........................................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales ..........................................................................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra........................................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas........
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921.....................................................................................................

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajíneros...............
Expediente de modificación del Parque urbanizado de la primera

zona del Ensanche....................................................................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas___

Instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de López de
Hoyos y Cartagena.............................................................................. ...

Instalación de una fuente en la calle de Iriarte..................................
Instalación de alumbrado de gas en varias calles del distrito del

Congreso....................................................................... ................ ............
Expropiación del solar números 9 y ] I de la calle de Latoneros,

con vuelta al número 6 de la calle de Tintoreros...........................
Expediente relativo a la recepción de las vfas pavimentadas por 

la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en ei 
período de conservación retribuida....... ...........................................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.................................................................

Pliego de condiciones para sacar a subasta la construcción de los
pavimentos de pórfido diabásico.......................................i ................

Obras abusivas en las fincas números 6 y 56 de la calle de Lega- 
nitos

24 marzo.

10 agosto.

1 mayo 1918.

18 junio 1920. 

31 julio.

1 diciembre.

19 enero 1921. 

3 jimio.

29 juiio.

19 abril 1922.

3 mayo.

3 mayo. 

31 mayo, 

6 junio. 

16 agosto.

20 septiembre. 
20 septiembre.

27 septiembre. 
27 septiembre.

4 octubre. 

11 octubre.

29 noviembre.

Proposición interesando se establezca la jornada legal de ocho
horas para todos los guardas de Fontanería'............................ .

Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con
vuelta a!_ número 23 de la calle de Atocha........................................

Construcción de un edificio en la calle de Pi y Margall y obras en
el número 25 de !a calle del Desengaño............................. ..............

Provisión de una vacante de Delineante Topógrafo de Fontanería 
Alcantarillas.........................................................7 ...................................

COMISIÓN 6 :-E fisa ;ic íie .

Expediente de expropiación incoado por D, Francisco Cuairán, 
de una parcela con destino al paseo del General Martínez
Campos...................................................................... ................................

Expediente de expropiación de otra parcela de doña Marta de la
Torre, para la calle de Magallanes....................................................

Expediente de permuta de terrenos expropiables y apropiables
para las calles de Fuencarral y Rodríguez San Pedro................

Expediente de superficies expropiables y apropiables para el pa­
seo de Ronda, de doña Dolores Romero..........................................

Expediente de expropiación de parcelas, propiedad de la señora 
Marquesa de Manzanedo, para la calle de Castellò.....................

29 noviembre, 

13 diciembre. 

20 diciembre. 

17 enero 1923, 

31 enero.

31 enero.

31 enero.

Sr. Alvurez.

Sr. Alvarez.

Sr. Arribas,

Sr. Tato.

Sr. López Baeza. 

Sres. Nicoli y Fraile. 

Sr, NicoM.

Sr. Nicoli.

Sres. Fraile y Nicoli.

Sres. Flores, Silva 
y Martin.

Sres. Nicoli, Incián 
y Rodríguez.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr, Sáinz de los Terreros,

Sres, Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Incián. 

Sres. Cordero y Silva.

Sr. Garda Cortés. 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de ios Te­
rreros,

Sr. García Cortés. 
Sr. García Cortés.

Sr. Martín.

Sr. Navarro Enciso.

13 enero 1923.

27 diciembre 1922. 

17 noviembre.

24 diciembre.

26 diciembre, I

Sres. Sáinzde ios Terreros 
y García Cortés,

Sr. García Cortés.

Sr. Sáinz de los Terreros. 

Sr. Nicoli.

Sr. Duque del Arco,

Sr. Alberca.

Si. Sáinz de los Terreros. 

Sr. García Cortés.

Para avenencia. 

Para avenencia. 

Para avenencia. 

Para avenencia. 

Para avenencia.

8 Febrero 1917. 

12abrit.

23 agosto,

14 mayo 19I§, 

23 junio 1920.

11 agosto.

1 diciembre. 

19 enero 1921, 

15 junio.

3 agosto.

19 abril 1922,

3 mayo.

3 mayo. 
7 junio.

14 junio. 
16 agosto.

20 septiembre.

20 septiembre.

27 septiembre. 
27 septiembre.

4 octubre, 

16 octubre.

2 diciembre.

2 diciembre. 

18 diciembre. 

26 diciembre. 

19enero 1923, 

5 febrero.

5 febrero.

5 febrero.
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A S U N T O S  R E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la ComisióiL

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Expediente incoado por la Sociedad «Linoleiim 'Nacionab), para 
construir pabellones en terrenos enclavados en la proyectada 
calle de Alicante. ................................................................................... 27 diciembre 1922. Sobre la mesa. 8 enero 1923.

Expediente de la Sociedad de Construcciones Metálicas, para 
construir una nave en terrenos de la glorieta del Puente de To­
ledo.............................................................................................................. 27 diciembre. Sóbrela mesa. 8 enero.

Expediente incoado por D. Pedro Herrero, para ampliar un alma­
cén de maderas en terrenos afectados a la prolongación de la 
calle de Magallanes................................................................................ 27 diciembre. Sobre la mesa. 8 enero.

Expediente para alquilar la finca número 77 de la calle de Ve­
lázquez........................................................................................................ 16 noviembre. Sobre la mesa. 5 febrero.

Expediente relacionado con el derribo de unas construcciones 
abusivas existentes en los números 7 y 0 de la calle de las Cam­
broneras .................................................................................................... 20 julio. Sobre la mesa. 5 febrero.

Expediente relacionado con unas obras abusivas ejecutadas en el 
hotel número 5 de la calle de Montesa........................................... .. 5 febrero 1923. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir una casa en el numero 20
de la calle de Núñez de Balboa...........................................................

Expediente de apropiación de una pâ rcela sobrante de vía pública 
en el paseo de las Delicias....................................................................

29 enero, 

10 febrero.

Nueva entrada. 

Niievfl entrfldii.
Expediente de apertura de la calle de Menorca.................................
Expediente de expropiación de la finca número 85 de la calle de 

Embajadores.............................................................................................

12 abril 1922. 

2S diciembre.

Sobre la mesa. 

• Nueva entrada.

*2 julio 1922.

Expediente de apertura de la calle de Sebastián Elcauo................. 30 diciembre. Nueva entrada.
Expediente de apertura de la calle de Rafael Calvo......................... 2 enero 1923, Nueva entrada.
Expediente de expropiación de ¡a finca número 27 de la calle del 

Cardenal Ctsneros................................................................................... 6 mayo 1922. Sobre la mesa. 15 noviembre 1922.
Expediente de devolución de fianza provisional a la Sociedad 

Constructora Madrileña, concursante en unas obras de pavi­
mentación en determinados trayectos de la Calle de Coya, Nú­
ñez de Balboa y Méndez Alvaro........................................................ 9 febrero 1923. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Ramiro 11 ...............  ........... 26 diciembre 1922. Nueva entrada. >>
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de Melén- 

dez Valdés................................................................................................. tO febrero 1923. Nueva entrada.
Presupuesto para la instalación de ocho luces de gas en la callé 

de Donoso Cortés................................................................................... 3 febrero. Nueva entrada. »
Presupuesto para obras-de explanación en la calle del Duque de 

Sexto .................................................. ............................................. ..., . . 18 enero. Nueva entrada. J>

S E C R E T A R I A

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bojas ocuntdas en el personal, dw ante los días del 12 al ¡8 de febrero de ¡923, con arredilo a Jo dis'mesto 
en las Bases ¡2 del Interior p 53 del Ensanche de ios respectiuos presupuestos,

B  J  A . S

R A M O CARGO ■ NOMBRE y  APELUDOS

Parques y Jardines.......................
Ideni........ ..

Jardinero de segunda......................................... Antonio Cáscales Castillo.
Alejandro Bucho Torija,
Pedro Maganto Gómez.
Cándido Moreno Fuentes.
Martín Luengo.
Gregorio Frutos.
Manuel Vega. ' 
Aniceto Gómez.
Andrés González.
León Endie.
Vidal Martínez.

Idem..................................................
ídr*!!! ................................................. Ppón .*.................................................... ............................
Idem ........... .. ♦ ............... .. Tílpni . . ......................................... . . . . . .
Idem * w . ..............................................
Idem..................................................
Idem......................................................... Idem ........................................... .. . . . . . . . . . .
ídem.........................................................
Idem.........................................................
Idem.................................................. Tdpm.............. ............................. ..............................

1

A N U N C I O S

Cumpliendo lo dispuesto en le ley Municipal y demás disposi­
ciones vigentes, queda expuesto, para conocimiento del piíblico, 
en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de 
quince días, a partir del siguiente al de la ptiblicactón de este 
anuncio, el presupuesto extraordinario de 100.000 pesetas, apro­
bado por el Exento. Ayuntamiento en 16 del actual, para suple-

mentar en diclia cantidad el crédito consignado en el capítulo XI, 
Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos de esta excelen­
tísima Corporación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ■
Madrid, 21 de febrero de-1923.—El Secretario, F rancisco, 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público

■Wu! ü e t  I
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que U. Joaquín Pascual, proyecta instalar producción de hielo y 
electromotor de nueve caballos de fuerza, en la casa minierò 13 
de la calle de Núiiez de Arce.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el térniino de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 14 de febrero de 1923.—F,1 Secretario, F r a N’cisco 
R u a k o , ‘

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de 12 de enero 
ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de leche de vacas con 
destino a la Institución municipal de Puericultura, durante dos 
anos, _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de niauifies“- 
to en la Secretaría de este Exciiio. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los veinte días siguientes al en que este anuncio aparez­
ca inserto en el Bohtin o/tcialde la provincia, dentro de cayo pla­
zo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos ios 
veinte días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contrjtación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 19 de febrero de 1923.—El Secretario, F r a x c isc o  
R ua .xo .

Esta Excrno. Corporación ha acordado en sesión de 12 de enero 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la construcción de un Parque del 
servicio contra Incendios, en el solar propiedad del Excmo. Ayun­
tamiento, situado en la calle de Moret, con vuelta ai camino del 
Instituto Rubio. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletn oficial de la provincia, dentro cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez días 
antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este ca.so se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 19 de febrero de 1923. — El Secretario, F jía .x’CISCo 
R ua n o .

Conceder a doña Francisca Dopozo, madre del Guardia muni­
cipal, fallecido, D. Raimundo López, el socorro de 1,11!‘42 pe­
setas.

Se dió cuenta de! estado de ingresos y pagos verificado du­
rante el mes de enero de 1923, con el siguiente detalle:

C E M E N T E R I O S

Aiiloi izaciones de enterroDiiento en las cuatro 5  oc/ri men tri/es 
desde el 22 al 2S de enero de 1923.

MET.1UC0 V lOBtS

INGRESOS P e s e t a s . Pesetas,

Existe 11 cía en 1 deene'o........................... 190 d06‘G3 2.040.400
Descuento sobre haberes....................... *
[n eresesde valores................................... Gl.íOPlO *

3 046 400

PAGOS

Pensiones vitalici.HS.................................... 37 6G9‘8e
Socorros........................................................ .. 3 0
Reinuneracigncs.................. - ..................... . .  4WIS8
Sellos............................................................. . .  2'5tl 38t3fl‘OÍ

Kti&t^ncia púrü / citJ febrero 21G.7St‘C'E 2.046,400

DKMüSTKACÍÓ^ Dlí DICHA EXlSTliNCIA

UEr.Á!.lC0 ÍAUIHES TOtAL

P e s e t a s . Pesetas. Pesetas.

Eli el Banco de España, cuenta co-
corriente.................................................. 189 «Vói >

En el idem id . depósito de vaíores---- > 2M6 ÍOO
En billetes del Banco de España — ». 27.3AÌ '
En plata...................................................... )] *
En bronce* * ...  * ......................*............... 0*.‘-7 *

ToVAI.ES........................... 216 781‘08 9.C46 400 9.263,18t'Oa

También se dió cuenta de las altas y bajas producidas en la 
nómiua de pensiones vitalicias, durante el mes de enero, inpor­
tando las primeras 24S pesetas y las segundas 457'37 pesetas.

La Comisión quedó enterada.

■ S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

PESETASDÍA OBJETO DE LA SUBASTA
de la subasta

---------------------------- c ---------------------------------

AUTORIZACIONES

c/:Si3
5
O

s?

b
fC5Np

wVi3
a
3:a
5'

3
ET
a!
o

H  ̂o
Ñ'ffitp —n C3.
gZ

IMÍ^nRTt

Pesetas.

De 33 pesetaa.,.............. . 2 15 5 » 22 72«
De 44 ídem....................... 8 5 2 !>• 15 600
De 50 idem........................ 3 4 » 2 9 450
De 110 idem....................... l » » » 1 lio
De IfiS Idem........................ » V 3 3 495

To t a l e s ................. 14 24 7 5 50 2.411

Febrero 24.

Marzo 6.

GOBISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en Junta celebrada el día ! de fcbtero 
de 1923.

Conceder a doña Angela Andrés y Ortiz, viuda de D. Manuel 
Ferrer y Valles, jubilado de S, E., la pensión vitalicia de primera 
clase, de 1.333‘33 pesetas anuales. ■

Conceder a doña Adelaida Rivagorda y Ferio, viuda de don 
José Alonso Cabrera, Conserje del Grupo escolar Trasmiera, la 
pensión vitalicia de tercera clase, de 500 pesetas anuales.

10

14

su b a sta s

Suministro de harinas con destino a la 
Institución municipal de Puericu!tu-| 
ra. hasta 3! de diciembre de I924| 
(segunda subasta/.—Importe anual 
calculado................................................|

Aprovecbamleuto de las hierbas que 
resulten de la siega de las prade­
ras de los jardines públicos, con 
excepción de la de los parques del 
Oeste y de Madrid, hasta 31 de di­
ciembre de 1925.—Importe anual...

Suministro de cal cáustica para los 
enterraniieutos en los Cementerios 
municipales, hasta 31 de diciembre 
de 1924.—Importe anual calculado.

Servicio de arrastre del material con­
tra Incendios, propiedad del exce­
lentísimo .Ayuntamiento, basta 31 de 
marzo de 1925.—Importe anual ■

Suministro a la Imprenta municipal, de 
varios efectos necesarios para la 
misma, hasta 31 de marzo de 1924. 
Importe anual calcu-ado ...............

Para reclamaciones, por veinte días, 
a contar desde el siguiente a! en que 
aparezca el anuncio en el Bol. Un 
oficial.

Suministro de leche para la In.stitución, 
municipal de Puericultura, por dos 
años.— importe anual calculado . . . .

13.750

1.500

27.00

134.72S

5.000

293.S25
J

-L I dee Madr d
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DÍA
de subasta

Febrero 2().

20

2 !

22

23

OBJETO DE LA SUBASTA

Para reclamaciones, por diez días, 
contados desde el siguiente a) en 
que aparezca el amincio en el Bo/e- 
tiri oficial.

Construcción de un Parque del servi­
cio contra Incendios, en el solar 
propiedad del Excmo. Ayuntamien­
to, situado en la calle de Moret, con 
vuelta al camino del Instituto Rubio. 
Presupuesto ........................................

CONCURSOS

Concurso de adquisición de vestuario, 
y calzado con destino al Cuerpo de 
Bomberos — Las proposiciones se 
presentarán en el Negociado de Su­
bastas, de diez a dos, durante el pla­
zo del concurso que es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B¡j- 
letin o/íC(flL—Importe calculado . . .

Concurso libre para contratar la con­
servación y tapado de calas en los 
pavimentos de asfalto natural y fun­
dido, existentes actualmente en las 
vías públicas de esta Corte,—Plazo; 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que se publique el 
anuncio eiila Guctia<ie Madrid, y 
las proposiciones se presentarán du­
rante ese plazo en el Negociado de 
Subastas, de diez de la mañana a 
dos de la tarde. — Importe anual 
calculado................................................

Adquisición de diez camiones automó­
viles destinados al transporte de 
carnes, desde el Nuevo Matadero a 
las carnicerías u otros puntos de 
consumo. — El plazo para presentar 
proposiciones es de treintadías hábi­
les, a contar desde el siguiente a] 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid, y la presentación se 
efectuará durante el plazo referido 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, de diez de la mañana a 
dos de la tarde.—Precio tipo de ca­
da camión................................................

Adquisición de doce automóviles, cua­
tro destinados al transporte en ca­
millas de enfermos infecciosos, seis 
para equipos de desinfección y dos 
para el servicio de ropas y calzados 
usados.—Las proposiciones se pre­
sentarán en el Registro general, de 
diez a dos, durante los sesenta días 
hábiles del concurso, que empezarán 
a contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en \aGaceta 
de Aíorfrirf,—Tipo libre.

Adquisición de diez camiones para el 
transporte de basuras, ocho máqui­
nas para barrido y siete tanques 
para riego, en el precio tipo de pe­
setas 30.00Ó cada camión, 25.000 
cada máquina y 30,000 cada tanque. 
Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Subastas, de diez a 
dos, durante el plazo del concurso, 
que es de sesenta días hábiles, a 
contar desde el sifzuiente al en que 
aparezca el anuncio correspondien­
te en la Gaceta de Madrid.

PESETAS

160.015'64

22.410

250.000

32.500

Celebradas y declaradas desiertas por falta de lidiadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el suministro a la 
Imprenta municipal de varios efectos necesarios para la misma 
hasta 31 de marzo de 1924, e! Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 10 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva lici­
tación bajo las mismas condiciones que sirvieron de base a las

anteriores y a las que hace referencia el Boletín oficial de la prô . 
vincia del día 6 de agosto último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 14 
d  ̂marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 19 de febrero de 1923,— El Secretario, F kakcisco 

Ruano. ,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Neg-oelado 3.’ (Potlcia urbana.)
D. José Sabater, Quintana, 23, cajas de cartón,
D. Julián Moreno, avenida de! Doctor Federico Rubio y Gali, 

carpintería.
D. Francisco Manzanares, Bravo Mnrillo, 175, taller de carros. 
D. Aurelio Martínez, Hernanl, 2 !, carpintería,
D. Lucio Moreno, paseo de Extremadura, 24, granos y se­

millas.
D. Julián Náñez, Ayllón, sin número, cerrajería.
D- Manuel Navarro, Caballero de Gracia, 34, dentista.
D. Antonio Acebo, Blasco de Garay, garage.
D. Julio Amor, paseo de Extremadura, ÉO, herrería.
D. Pedro Cazorla, Jorge Juan, 70, cliocoiatería.
D. Gonzalo Llorens, Hefmóstlla, 24, instalaciones eléctricas, 
D. Antonio Hurtado, Goya, 30, automóviles.
D. Nicasio Galán, Caballero de Gracia, 10 y 12, platero.
D, Pedro Zuazo, Alberto Aguilera, 16, automóviles.
Señores Garda Frutos y Compañía, Hilarión Eslava, 5, acce­

sorios para automóviles.
D, Ildefonso Fariña, Isabel la Católica, 11, hojalatería.
D. José Ponteboa, San Bernardino, 7, vinos al por mayor.
D. Faustino Diez, Montera, 23, mantequería,
D. Feliciano Ramírez, Luzón, 2, ferretería.
Sucesor de J. de Neufville, Mayor, 4, maquinaria.
S. A. Izaguirre y Pérez, Santa Isabel, 34, fiambres.
D. Aquilino San José, Hortaleza, fe]. fiambres.
D. Joaquín Ruiz, Marqués de Santa Ana, 28 duplicado. Al­

moneda. '
Por el Segoelado4 .° fObras.)

Construcción: Lope de Vega, 8; Primero de Mayo, 15; Javier 
Zanón, 22, y Ayllón y Domínguez, 17.

Ampliación: Princesa, 1.
Casilla: Calle G., sin numero.
Reformas: Alcalá, 51; Santa Catalina, 10; paseo de Atocha, 29; 

Valencia, 3; Antonio Griio, 6, y Arlaban, 2.
Cobertizo: San Bartolomé, 8.
Montacargas: Luisa Fernanda, 23.
Ascensor: Fernando VI, 1.

Pop la Sección de Obras de Cons- 
trueclón en el Ensanche, desde
el 9 hasta el 15 de febrero de 1923.

Construcción de fincas: Valderribas, Sánchez Barcáiztegui v 
Cabanilles. ,

Alquilar: Conde de Aranda, 11; Fray Luis de León, 15 (fábri­
ca de lámparas); Villanueva, 38; Delicias, 40, San Bernardo, 116 
y Rosales, 44.

Construcción de depósito de arenas: Carretera de El Pardo 
(estación de la Bombilla), •

Obras de reforma: Coliimela, 10; Orfila, 9; Claudio Coello, 4; 
Conde de Aranda, 10; Jorge Juan, 68, Trafalgar, 23; Miguel An­
gel, 15; Ayala, 48; Pacifico, 4 !; Toledo, 145; San Bernardo, 118; 
Alberto Aguilera, 70, y O'Donnell, 7,

Vallado de solares: Magallanes, esquina a la de Arapües, y 
Lisboa, sin número.

Paso de carros: Miguel Angel. 23, y Castellò, 32,
Cortar un árbol: Miguel Angel, 23,
Construcción de pabellón: Canarias, 8 y 10.
Obras de reparación: Ronda de Segovia, 22; Orfila, 3, v Clau­

dio Coello, 4,

Por la Direeeióti de Fontanería A lcantarillas.

Acometida a la alcantarilla general, 5. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 6, 
Total, 11.
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C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los valores municioates en los días de. 10 al 16 de febrero de 1923.

Anterior. Illa m. Día 12. Día 13. IlIa.U. Dia 15. Día 1G.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
77*75 % » 77*75 78 » 78

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- ( E, 1899 ,,, .. 93*50 » y> > » •A
nes de 500 pesetas al 5 por 100..................| E. 1909........... 90-50 90 50 90*50 »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100............................................ 84 84 84 84 » 84 84

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................ 93*75 » » J>

Idem id,—Emisión de 1915.............................................................. 86*50 » » A
Empréstito de‘1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100...................................................................................................... 85'50 85*50 » 86 Ti
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100...................................................................................................... 85 84*75 84*60 85 85 85 y 85*50 85*50

E N S A N C H E

l ig re s o s  i¡ p asos verificados por cuenta del presupuesto de 1922-2Ò.

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1 ÜTAL 
de créditos 

presupuestos*

Pesetas.

INÜEESÜS FOKMALIZADOS

Mesta el 11
de febrero de 1925, /  _

Pesetas.

Del 12 al tS 
de febrero de 1923.

Pesetas.

Total de inKresos 
hasta el 18 

de febrero de 1923.

Pesetas.

(.*’ —Contribuciones y recargos.............................................................
2. °—Venta de terrenos... ............................................................
3. **—Subvención del Ayuntamiento.........................................
4. * Rtfamiffflf; .......... .. .................... * ........................................... *

8.845.195*56 
279.861 ‘01 

1.000
2.125.694*70

»
59.285*20

5.777.293*53
33.602‘45

i>
2.009.815*01

14.581*77
50.256*60

y>
í>
»
y)
D

403'í 8

5.777.293*53
33.502*45

B
2,009.815*01

14.581*77
50,664‘78

5.°—Imprevistos y eventuales.............................................. .................
fi.® — Rí?ínlí=*pTfjs..........................* ....................................... « ..I..

Ingresos por reintegro de cantidades lib rad as..,, .........................

Total de ingresos fot malizados.......................

ll,3n .036'4?
»

7.885.449*36
1.379.613*70

408‘18
A

7.885.857*54 
1.379.613'70

11.311.036*47 9.265.063*06 408'18 9.265,471*24

' PA G O S

C A P f T U I. ü  S ,

TOTAL 
de créditos 

aiitorizadoa.

Pesetas.

PAÜtIS E.IECLJTADOS

Hasta el 11 
de febrero de 1323

Pesetas.

Del 12 al is 
de febrero de 1ÍH3.

Pesetas.

Tota] de paaos 
iiaata el 18 

de febrero de 1923,

Pesetas,

1. **—Gastos de! Ayuntamiento..................................................
2. °—Policía de seguridad................................................ '..........
3. **—Policía urbana...................... ................................................

fi*® ............ * * *............... *****............. * . * . . * . /

8.50.290 
278 811*50 
307.193*16 

6.453.043*10 
1.722.215*92 

. 40.221*67

707.677*45 
240.085*50 
209.-520*62 

4 755.9.54*87 
1.109.847*37 

2.225

»
>>
»

833.056^29
A
»

707.677*45
240.085*50
209.520*62

5.5S9.0n*16
L109.847'37

2.2256.°—Imprevistos................................................................................... ..

Pagos por devoluciones de ingresos....................................................

Total de pagos formalizados.........................

9,65K775‘35
»

7,025.310^81
»

833.056*29
»

7.858.367'10
A

9.651.775*35 7.025.310'Sl ■ 833.056‘29 7.858.367*10

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos..............

7.885.857'54
»

7.883.857*54

Pagos ejecutados.',. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos............

7.858.367*10
1,379.613*70

» 6,478.753'40

Existencia en Tesorería. 1.407.104*14

Ayuntamiento de Madrid
■nil
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I N T E R I O R

ingresos u pagos nerificadns por cuenta del presupuesto de lffSS-£3,

INGRESOS

C A P I '1' U L O S

-Propios............................................................
-Montes.............................................................
-Impuestos.......................................................
-Beneficencia..................................................
-Instrucción pública......................................
-Corrección pública.....................................
-Extraordinarios............................................
-Resultas..........................................................
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros . ................................................

[ngresoB por reintegro de cantidades libradas.

Cli E  1) I T Ü S
presiipEiestus

i'eseíus.

n0.2l7'69
24.700

12.012.559‘50 
34.004'97 

3.000 
SSf5‘30 

602.032'19 
4.567,14 i '78 

37.932.269‘í)0 
173.900

Total de ingresos formalizados.................................  55.461-282'33

55.461.282‘33

IN G t iE S O S  i 'O l íM  A t.IZ A D O S

Masta el ID 
de febrera de 1923.

Del 11 al 17 
de febrero de 1923.

Total de ingresos 
basta el 17 

de febrero de 1923

Pesetas. Pesiítüs, Pesetas.

110,151*86 
3.145'40 

9.330.635'83 
14,237*77 
8,0! 4*75

’209.119'96 
4.685.059‘47 

33.332.443'67 
15.359*11

»
. 110

243.720*13
11*05

»
»

18 422*22 
360‘40 

652.957‘03
»

iio .is rs o
3.255'40

9.574.355*96
14.248*82
8.014*75
»

227.542‘IS 
4.685.419*87 

33.985.400*75 
15.359'11

47.708.167*82
213.742*36

9I5.580'88
2S4‘13

48.623.74S‘70
214.026*49

47 921.910'18 915.865*01 48.837.775*19

P A G O S

C A P I  T U L O S

o i íe o iT o s
Hiitnrjzadns*

F e  se i a s .

1. “—Gastos del Ayuntainieiito.......
2. ”—Policía de seguridad................
3. °— Policía urbana y rural.............
4. ®—Instrucción pública..................
5. “— Beneficencia................................
6. °— Obras piíbiicas.......................... .
7. °— Corrección pública.^..... ..
8. ®—jMontes.........................................
9. ®—C argas.........................................

10 “—Obras de nueva construcción.............
11 .'—Imprevistos...............................................
[2.®—Residías.....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos fotmnltzados

5.563.
3.733.

10.139.
3.655.
4.803.
7.620,

649,
»

15.776.
1.547.

294,

097‘42 
438*73 
)93‘78 
935'12 
161*21 
502‘5tí 
098'02

.234‘62 

.635*42 
229*50

53,787.528*38
»

53.787.528‘38

P A tiO S  E JE C U T A D O S

! ¡sHtB e llo  
de febrero de 1923

Pesetas.

4.580.440'3S 
2.798.650*45 
8.188,344*67 
2.833.738*60 
3.321.758-96 
5.700.769*44 

349,806‘40 
n

14.035.640*97
848.848*20
376.544*77

»

Del 11 a íl7  
de febrero de iS23,

P e se ta s .

43.034.542'84
115.547*59

43.150.090*43

24.760*87 
18.450 

112.462*83 
4.89ü'95 

38.207*85 
149,073'84 

»
»

247 444*98 
3.639 

103 369*45
»

702.29977

702.299'77

Totel de pagos 
basta el 17 

de febrero de 1923.

Pesetas.

4.605,201*25 
2.817.100*45 
8.300.807*50 
2.838.629'55 
3..359,966'81 
5.849.843'28 

349.806*40

14,283.0S5'95 
852.487*20 
479.914*22

»■
43.736.842'61

115,547*59

43.852.390*20

B A L A N C E

Ingresos for.nali/.ados.
Ida n devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados. . . . .
Idem reintegrados........
Idem líquidos................

Existencia en Tesorería.

PESETAS

48.623.748*70 
i 15,547'59

»

43.736.842 61 
214.026'49

»

PESETA S

48.508.201‘II

43.522.816'12

4.985.384*99

Madrid, 19 de febrero de 192.3.—El Contador, M, C, y Mañas,
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OBRAS MUNICIPALES

V± A S £>x:rsrjTG A s

' i N  T E ^  l o  R
Obi os ojecntadas y en curso de ejecución durante los días 

del Í2 ai IS de febrero de 1923.
Aeepas.

Cuesta de la Vega, Rosales, Abel, Marlíti de los Heros, Le- 
ganitos, Felipe V, Olivar, travesía del Fúcar, paseo de la Caste­
llana, Silva, travesía del Arenal, Arenal, Carnien, Alcalá, plaza 
de la [ndependeticia, Sevilla, Pez, Puebla, Victoria, Don Quijote, 
Palma Cuatro Caminos (varias), Toledo, paseo Imperial, Santa 

' Ana, Campillo de Gil ImOn, Codo, Ribera de Curtidores, plaza de 
la Cebada, Abades y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. - 
Empedrados.

Rosales, Pedro Barreda, Leganitos, Cadarso, Almansa, Elipa, 
O'Douuell, Migúel Angel, Madrid Moderno, Prosperidad (varias), 
Conde de Romanones, Silva, Pez, Alcalá, Concepción Jerónima, 
Marqués de Leganés, Cruz Verde, Jacometrezo,'Almagro, plaza 
del Carmen, Goya, Manuel Cortina, Don Quijote, Cuatro Cami­
nos (varias), Toledo, Mediodía Grande, Alatnillo, Cebada, Mira 
el Rio Baja, plaza del Progreso,Peñón, Capitán Salazar Martínez, 
Sacramento, San Bernardo y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de laz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados. < ,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de tarretillas y carros de mano, 
arreglo de cajones para guardas, niveletas y en diferentes traba­
jos propios del taller.

En el de cerra/eria: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; reparación de verjas y carteleras públicas.

El de pintura: En varias dependencias municipales, - 
En el de oidrieria: Arreglo de faroles y aceiteras 
Madrid, 19 de febrero de 1933.—£1 Ingeniero primero encar­

gado del servicio, / . Aldereíe. ^

Asuntos despachados en las oficiiias durante los dias 
del 12 ai 18 de febrero de 1923.

Interior.
Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 51; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 18; asuntos tramitados, 07; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 48; 
bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche.

Asuntos despaclmdos, 15; expedientes informados, 20; id. de 
calas, 24; presupuestos remitidos, 2, oficios varios, 36; baja en 
el personal obrero, 1,

Madrid, 19 de febrero de 1923.—El Ingeniero Director, Pedro 
NúñeeGranés.

Explanación. ■
Obra nueva: Vallebennoso, Ramiro II y Joaquín Costa. 

Afirmados. ■ '
Conservación: Pinar, General Oráa, paseo de Ronda, Veláz­

quez, Moratines y Delicias. .
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Conservación: Zurbano, Alonso Cano, Rodríguez San Pedro, 

Juan Bravo. Ercilla, Fray Luis de León, Peñuelas, Méndez Alva­
ro y Juan de Urbieta.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda zona. 

Obras por co n tra ta . '
García de Paredes, Fernández de los Ríos, Vallehermoso y 

Moratines, encintado y empedrado de pedrusco, y eii el paseo de 
Ronda, explanación, afirmado, encintado y cunetas.

Talleres, .
En el de Aguzado de punteros, picos, piquetas,  ̂cla­

vos, barras y martillos, construcción de herraje para carretillas, 
verja de Felipe IV y calzando piquetas. ■

El de cíírpín/eríVí,—El personal ha trabajado en el kiosco de 
Rosales, paseo de la Castellana y en el taller, ^

El de pintura.— el taller vagonetas, volquetes y veriq  ̂de 
Felipe IV.  ̂ ,

En el de ¿lírfaeAa.—Construcción de regaderas, repaso de los 
cristales del taller y arreglo de canalones.

Máquinas.
La máquina numero 1 ha prestado servicio en la segunda

zona.

Obras en ejecución conespondienles a la contrata general de pa­
vimentación dítroute los días del ¡2 al i8 de febrero de 1923.

Calles.
Avenida de Metiéiidez Pelayo, Principe de Vergara, Gravina 

(replanteo). Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Chopera, 
San Bernardino, Mártires de Alcalá, plaza de las.Salesas, Villa­
lar, paseos de Atocha y María Cristina (reparación). ■ 

Madrid, 19 de febrero de 1923.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S A_N C  H E

Relación de las obras ejecutadas // en curso de ejecución durante 
la semana del S al 14 de febrero de 1923.

Aceras.
Conservación: Alonso. Cano, Rosales, Andrés Mellado, Juan 

Bravo, Hermosilla, Goya y Moratines.

Madrid, 26 de febrero de 1923. -  Por el Ingeniero Jefe del ser­
vicio, fosé Cásuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 10 al 16 de febrero de 1923.

Por admiiilsteacióii.
Círñerífls,—Reparaciones: Bailén, casilla de Chamberí, Cons­

tancia, Hermosiila, Juan de Urbieta, plazas del Biombo, Vieja de 
Cliamberí, San Bernardo y San Germán. _

ñm/ifes.—Reparaciones: Máquina, plaza de Lavapiés, Retiro, 
Ríos Rosas y San Bernardo.

í/rí/mr/o.—Reparaciones: Marqués de la Ensenada.
Talleres.

firo/íc/s/d.—Reparaciones: Luciente, Castilla, paseos de Ex­
tremadura y Pacifico.

Cfl/í/e/íd.—Reparaciones: Plaza de los Mostenses. 
Cfjr/JÚJfend.—Reparaciones; Plaza de Oiavide.
C'errrí/en'n.—Reparaciones: Granado, Pacífico, paseo de Ro­

sales, plaza de los Mostenses, Francos Rodríguez. Cuatro Cami­
nos, Nao, Tortosa, Tesoro, San Bernardo, Valverde y Alcalá.

Fnniííc/óri.—Construcción: Punzón para fuentes y suplemen­
tos para "cajas de fundición.

GiííJrn/ciorren«.-Construcción: Mangas de cuero. 
Reparaciones; Chanclos usados.
Alcca/íjcn, — Construcción: Llaves, bolas y aparatos para

fuentes, , ' , , r, . ,F/n/ard,—Reparaciones: Paseo de la Virgen del Puerto y pla­
za de los Mostenses, _

Dcfne/í'd.—Reparaciones: Puerta del Sol, casilla de Fuente la 
Reina, Pefmelas, plaza del Conde de Toreno y cuadrilla de viajes 
y reparaciones.
Servletos prestados por el 
personal fie A leantariílas.

Calles vigiladas, 2.865; Idem limpias, 3G0; objetos extraídos, 2, 
y reconocimientos dé atarjeas, 15.
Servletos prestados por bI 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 96; ideiu id, extraídos, 94; metros 
evibicos solicitados, 690; ídem íd. extraídos, /74; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 600*75 pesetas; ídem de ios id. ídem 
extraídos, 646*50 pesetas, ■

Madrid, 16 de febrero de 1923.-F .l Arquitecto Director, /ose 
de Lo rite.
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P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos aerificados por este ramo durante la 
semana del U ai iS de febrero de 1923.

Parque de Madrid,

Múdeos 1/ segadores. Siega, liinpieía, cava de fajas y con­
servación.

fs(‘«/os.—Laboreo, riego de plantas, plantación, construcción 
de zarzos, calefacción, limpieza, vigilancia y conservación. 

Rosaleda.—Entnterado y limpieza.
Obras y talleres. — Labrado de piedra, arreglo de maderas, 

mangas y regaderas, pintado, limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo.

Zonas de la ." a la 6." — Riego de manga, cava de cuadros, 
reposición de perfiles y praderas, limpieza de alcorques, planta­
ción, conservación y vigilancia

Gnarderi-t.— Su servicio. .

Paseos y arbolado.

Rodadores.—Poda y siega de jardines.
¡arriines y Dolante de ídem. —Limpieza de jardines, cava y con­

servación.
Puente de Toledo y dehesa de la A>gansuela. — Cava, e.\- 

tracción de planta, reforma de paseos y vigilancia.
Secciones a la 6.“—Estaquillado, cava, apertura de zanjas, 

arreglo de paseos, limpieza en las zonas, zarandeado de mantillo 
y vigilancia.

Dehesa de ,4mo«/W,—Roza, limpieza y vigilancia,
P/’oeroí.—Extracción d“ planta, plantación, entrecava, lim­

pieza y vigilancia.
Parque del Oes/e.—Riego, extracción de planta, plantación, 

entrecava, limpieza y vigilancia.
Guarde ría.—-Sssx servicio.
Madrid, 15 de febrero 1923. — El Jardinero Mayor, Jefe del 

servido, Cecilio Rodríguez,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seiuicios presta ios por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Píaza de la Villa, número 3, obras de al- 
bañilería y carpintería; tribunas para e) Carnaval (paseo de la 
Castellana), obras de pintura y carpintería, y primer Parque de 
Incendios, obras de pintura.

Se/í'icio cíe .gHíirrfas.—Taller de la Arganzuela, Angel, 2 (de­
rribo) y tribunas para el Carnaval (paseo de la Castellana)!

Orcfenanzas.— En la Brigada y obras.
Seraicios especiales.—En el kiosco de la Banda municipal (pa­

seo de Rosales),
Madrid, 17 de febrero de 1923.—El Arquitecto Decano, fosé 

López Sallaberry.

Asiinlos despachados en la semana.

Segunda secetón del Intertoi’. ■

Licencias para construir cíisaa,—Lérida, con vuelta a la de 
la Legua y Lérida, sin número.

Licencia para obras de ampliación.—Don Quijote, 1!.
Licencias para obras de reforma y reparación. — Tetuán, 29 

(frontón central); Nueva de Guísot, o; Cruz Verde, 14; Pez, 11, 
y Carrera de San Jerónimo, 40. ' ’

Licencia para derribo.—P>ra.\o .Murillo, 140,
Licencias para a lquilar.San  Germán, 3, y Bruno Ayllün, 14
Licencias para apertura de establecimientos y renopaciones.- 

Arenal, 3, venta de pianos e instrumentos de música; Peligros, 9, 
artículos de camisería; pasadizo de San Ginés, 5, café económico, 
Fiiencarral, 97, huéspedes; Luna, 2! y 23, oficina de comisionis­
ta; Valverde, tO, sidras al por mayor; Montera, 27, mercería; 
Salvador, 6, tejidos, y Montera, 10, huéspedes.

Licencia para instalar electromotor y horno.-Paz, 10,
Licencia para annncio.—lAarlana Pineda 10.
Denuncias.—\g\e.s\a de Santa Cruz, de obras sin licencia; 

Nueva de la I rinidad (tahona), de un cobertizo ruinoso; Cruz 
Verde, 12, de suspensión del vaciado del solar, Tres Cruces. 2, 
da las malas condiciones de una tienda.

Parte de dirección de obm .—Don Quijote, 11.
Recnnociniientos, 18.
Madrid, 17 de febrero de 1923, - El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 68.
Reconocimientos practicados, 63.
Madrid, 16 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta sección. ^
Licencias para construir.—Antoñita Moran, sin número, casa, 

y Antoñita Moran, sin número, casilla para guarda.
Licencias para obras diversas.-Lain  Calvo, 9, aumento de 

piso, y Ribera de Curtidores, 12, colocar palomillas en la facha­
da para muestras de ropas.

Licencias para aiqidlar.-Canlenal Mendoza, II, y particular 
de San Isidro, 12,

_ Licencias para apertura t/e í’sí«ó/&c/nt/e«/os. — Calatrava, 3, 
fábrica de churros; Cava Baja, 27, frutería y verdulería; Peñón, 4 
y 6, depósito cerrado de carbón.

. Reconocimientos, 16,
Madrid, 16 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeelón del Ensanche,
Expedientes para tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de construcción de casas, 2,
Idem para id., de reforma, 2.
Licencias para alquilar fincas, 2,
Idem para establecimientos industriales, 5.
Madrid, 17defebrero.de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

/ . Carrasco Muñoz,

Segunda seeelón, ' ‘

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 6. ■
Tira de cuerdas, 2,
Obras de nueva planta, 1.
Idem de ampliación, I.
Obras de reforma, 3,
Vallado de solares, 1, ,
Licencias para alquilar fincas, 2.
Instalación de motores eléctricos, I,
Partes de rectificaciones de obras, 4. 
ídem de dirección facultativa, 4,
Certificación de seguridad de andamios, I,
Incidencias, 10.
Establecimientos industriales, 23.
Consultas verbales, 29.
Reconocimientos, 31,
Madrid, 17 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoilés.
Tepeera sección.

Trabajos de campo, 2.
Confección de planos, 8.
Obras de nueva construcción, 1. -
Idem de reforma o ampliación, 10.
Incidencias, 4.
Denuncias, 6.
Partes de estado de obras, 16,
Direcciones facultativas, 12,
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 9.
Reconocimientos, 24.
Volantes y B. L. M., 1).
Madrid, 17 de febrero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana.

En el Cementerio da Nues­
tra  Señora de la Almudena,

Cuartel 54, manzanas 2, 3, 10, 18, 26, 33, 39 y 44, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 78, manzanas II, 22, 32, 33, 44, .55, 63, 66, 76, 77, Si, 
97 a 99, colocación de ángulos, sardineles y marmolillos.

Idem 79, prolongación del muro de contención entre el cuartel 
79 y la nueva carretera.
\ Exhumación de 9! sepulturas de adultos, de tercera, temporal 
del cuartel 42 con 499 cadáveres.

Idem de una sepultura de adullos, de caridad, del cuartel 
especial con 30 cadáveres.

Traslado de 67 cadáveres de adultos.
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Cotitiniia la consti acción de sepultaras de Congregación en 
cuatro cuarteles.

Formación de rampas entre la segunda, tercera y cuarta 
meseta.

Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis,
Trabajos de poceria en la plaza exterior a pórticos y en el 

interior. _
Pintura en la casa Sur de Administración.
Comienza la construcción de la capilla, disponiendo el asiento 

de zócalos de pilares. .
Continúa la instalación de la línea de alta tensión dentro de la 

Necrópolis y de las de baja en el primer sector.
Continúa la construcción de la galería alta de nidios.
Labra general de zócalos de capilla. '
Afirmados de calles alrededor de los depósitos de cadáveres.
Madrid. 16 de febrero de 1923:—E! Arquitecto immicípaí, Fran­

cisco García Naca.SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante la semana.

Tercera Casa Consistorial; Obras de reparación y decoración 
en el local de la Inspección de Carruajes,

Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas,

Trabajos de oficina; Informes, l; oficios, 2; diferentes trabajos 
de dibuio y delincación y visitas a ¡as obras.

Madrid, 17 de febrero de 192.Ì.—El Arquitecto municipa! de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBAMA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Se tu ¡d o s prest ados por eí Cuerpo de Bomberos en los dias 
dei 8 al 14 de febrero de 1923.

Día 8, Solana, 4; se recibió el aviso a las ocho y treinta minu­
tos, y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco minutos; motivó 
el servicio un corta drcuilo de la luz.

Día 8. Olivar, 35, bajo; se recibió el aviso a las doce y veinte 
minutos, y se terminó a las trece y treinta y cinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de unas virutas

Día 9, Bolsa, 14; se recibió e! aviso a las siete y cuarenta mi­
nutos, y se terminó a las doce y cincuenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de medianería.

Día 10, Luna, 21 y 23, primero; se recibió el aviso a las cator­

ce. y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día l í ,  Lagasca, 100, segundo; se recibió el aviso a las cator­
ce y treinta y cinco minutos, y se terminó a las catorce y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó e! servicio la misma causa que el 
anterior

Día 11, Marqués de Toca, 7, primero; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cinco minutos, y se terminó a la Veintiuna y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 11, Concepción Jerónima, 33, tercero; se recibió el aviso 
a las veinticuatro y diez minutos, y se terminó a las veinticuatro 
y cuarenta minutos, motivó el servicio la misma causa que el 
anterior. ,

Día 12, Hermosilla, 77, segundo; se recibió el aviso a las once, 
y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 12, Ríos Rosas, 14, primero; se recibió el aviso a las trece 
y_ quince minutos, y se terminó a las trece y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, Echegaray, 19, segando; se recibió el aviso a las cator­
ce y cuarenta minutos, y se terminó a las quince y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servido el incendio de un pie derecho y va­
rios maderos de piso.

Día 13, Aguas, 1; se recibió el aviso a las diez y seis y diez mi­
nutos, y se terminó a las diez y seis y veinticinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de unas tablas.

Día 14, Cartagena, 9, bajo; se recibió el aviso a las diez y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las once y veinte minutos; 
motivó e) servicio el incendio de nn depósito de paja.

Día 14, Pacífico, 39, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.
Servicios extrao rd in ario s.

Visitas giradas ptít el Arquitecto Jefe, 4; ídem id. por el segun­
do Jefe, 7; idem id, por los Jefes de. zona, 13; ídem id. por los 
capataces, 4; total, 28. ■

Madrid, 14 de febrero de 1923.—El Arquitecto Director, fosé 
Alonasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y se¡ n idos prestados en tos dias dei 8 ai 14 

de febrero de 1923.
Denunelas.

jO/s/nYos.-Centro, 141; Hospicio, 126; Cliamberi, 35; Bueña- 
vista, 70; Congreso, 12; Hospital, 46; Inclusa, 110; Latina, 80; 
Palacio, 48; Universidad, 49, Total, 717.
Servicios.

O/s/r/tos,— Centro, 30; Hospicio, 19; Buenavista, 9; Hospi­
tal, 7; lueliisa, 24; Latina, II; Palacio, 1; Universidad, 10. To­
tal, 111.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

luidos, üisitas y comisos oeriticados en los dias del 6 al 12 de febrero de 1923.

D enuncias,

I D I S T R I T O S ■
TOTAt,É!li

Coitt. Íilfltit. ib lit en. Bneiiiiili. iiipitii. IdcIoíi. lililí. Piiitii. [BittlliUi.

t'nr infracción deias Ordenanzas
94Municipales................................... 69 25 » ■ » » J> ■ j>

Por id. fd, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venia de p an ........... » » »

Por id, fd. de la ley del Desean-
90 (Iniiiinical................................... ? % » ï> » » » »

TofAi.............................. 69 25 » •0 » r> » 94

Juicios.
Multados............................................... 59 94 S. 75 » ï> » 228
■Apercibidos........................................ 8 20 8 Ü • » » ys » » 36
Sobreseídos........................................ » » » y> i> » í> 'fi
Al Juzgado luiiiiicipal......... i? » . » » » ÎÎe’
•Al apremio.......................................... » » » » » :ú
Pendientes.......................................... » ■y>' » 3 ,> 2

T o t a l ...................................... ' 83 ' » » » “ 26669 114 »
I iiporle de las multas iiti|U!estas, 

oesetas................^ ......................... 919 2,268 » 847 » » » » ». 4.034

No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio.
No se han recibido datos de las de Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Universidad.

Madrid
■rii
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ABASTOS

Yenta diaria de paa, según claeeE, en cada uno de los di-strítoE de lladrid, curante la Eemana 
comprendida entre los dias del 7 al 13 de febrero de 1923.

O I  N';!:' H  i ' r o / s í

Centro..............................................................
Hospicio................................................
Cham berí................................... .1',,!
Saetía vi s t a .................................
Congreao.................................
Hospital............................................... ....
Incinsa................................................
L atin a .................................. .................
Palacio.................................................
Uaiversiilad.............................................

T o t m ,.

1 » IA  7

Et tim illi. be flor. Ds lujo

S.640

3.770 
J4 8Cfi 
1SÍM0 
ai.SOil 
I2 2S7 
1CÍ.MK1 
’0 14(1 
ÍfiF24 
0.7S8 

2aS37

140.862

d i s t r j t o s

Centro...........
H ospicio. . . .  
Ch aniherj. . .  
Buenavistn..
Conereso___
H osp ital. . . .
inclusa...........
Latiría.............
P a la c io .........
Universidad,

T otau ...................

1> IA  10

E< itm llli . Dé (IoI. Dg InJo;

KM.QK Kit.OS KILOS

1.850 3.735

s

4 755
> 14.7ÍI3 7,812
» 19 990 I .™

2 700 21.400 6.000
* 12.280 5.069

10270 ñ 540
1.330 12 120 7 670

> 10 866 2.818 1
> 6.788 4,850
• 22.954 8 894

5.880 141.141 57.417

4,7 IS 
7.8EI1
4
0 ( 0 1
5,070
5 500 
7 620 
2,876 
4 Sóli
8íio:

57 371

t u  A  J I

Eg rtmllii.

mi.os

I.8B5

2,600

1.325

-5.790

Bt IIST.

Kll.OS

3.8"5
14.835
21 184 
31 350 
12,286 
10,240 
19.125 
16 829 
6.788

22 816,

112 158

B¡ Itljt.

4.795 
7 833 
4.336 
6 2,50 
5 083 
5-610 
7.630 
2.8(B 
4 850 
8896

58 035

1*1 A  M 1*1 A »

Cg Itiu llli. l>e Htir, Di lltjD. D* Itm llli. Bg Jlor. Dg Igjg,

Kll.Oíí KILOS KTI.ÜS KlLOä k̂ iLOS KILOS

1.850 3 730 4 720 1.830 3 740 1.750
* 14 m 7 813 * 14 849 7.KÍ4
* in.97r 1 050 > 19 936 4.078

2500 91 300 6. a n 2.600 21*2f)0 e.2.̂ 0
12.291 5,177 t 12.285 5,079

» lO.OStr 5 575 > 10.260 5.fS0
1.302 19 120 7.69A 1.395 ,  12.100 7.600

» I68 i8 9 791 1 16 83! 2.782
> 6 788 f 8511 6.786 4.850
* 22 889 8,889 * 22.818 8.867

5 059 141.044 57-590 5 755 140.917 57.670

1*1 A 1 2 t » lA  1 »

De femnie. De /]of. De IdJq. ÍAJolMe Cg tigr. De Elo.

Kll.OS KIL(li) KILOS KILOS KILOS Kll.OS

1 .B4ä 3 793 4.710 1 850 3,760 4.7;o
> 14 869 7 742 » 14 818 7.820

19 476 4 060 > 19 948 4.110
2.500 91 3"4) 6900 2.55ÍÍ 91 400 6 250

« 19.990 5.(i74 > 12294 5.U79
> 102S5 5 530 > 10 400 ■ 5 490

: 1 320 12 1.50 7.620 1.325 12.190 7.610
, » 16 844 2 793 > 16.827 2.780

' 6788 4 850 > 6.788 í -AtO
' 22 890 S*903 __ : __ 29.877 8 898

1 sets 140 687 57.452 5795 141.230 57,507

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

Relación de (»recios de venta al por menor, durante los días del 7 al 13 de febrero de 1923.

I

S IS P E C IB IS

Meri uza

G allos............................................. ■.............
Angulas.........................................................
Atan o a.inito'................................................
B icalao (a b a d efo )......................................
C ti t u ...............................................................
C i i^rio............................................................
Cirvina............................................................
Dentín y darada...........................................
Escachos.................................................. ........
L en j i 1 1 1 ;.......................................................
L ibtn t ...............................................................
M ero .................................................................
Paieles..............................................................
Pescadüla fina...............................................
Rape........................... ......................................
Rodaballos............ ..........................................
Salmdn............................................. ................
Salm onetes....................................................
Tonias...............................................................
Truchas............................................................
Voladores.........................................................
Panchos..............1............... .. .........................
Castañeta........................................................
Palometa.........................................................
Jureles..............................................................
Sardinas de Tabal......... ..............................
Anguilas....................... ...................................

U N ID A D

PRECIOS 
en ei dia 7

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8 e

Péselas.

Kilogramu........ 2‘60 2T0Idem.................... l'GO l'GOIdem.................. 1-50 T80Idem................. a 1
Idem................... P70 1'7CIdem.................... 1'50 1‘5(11 detn..............— 4 4 •
Idem. — ........... a
Idem.................... 2 2
I dem.................... 3'EO 4
1 dem.................... 3 3
1 dem.................... a
1 dem................... 1‘60 1'80
Idem.................... > >
1 dem................... 4*50 ■ 4'50
1 dem ...  >............ 3’50 3‘50
Idem ................... 4 4
1 dem................. - 3 3'20
1 dem................... í
1 dem................. ■ P50 1'50 .
1 dem................. ■ » *
1 dem................. ■ » ►

4‘50 4‘EO
1 dem................. t *

> *
Idem................... O'BO ■ 0‘80
t derri-..............* a *
J dcfn, * *
1 dem................. * *
I dem................. a »
Idem................. . * *
Idem................. » >

PRECIOS

Pesetas.

2‘60
I'OU
l'OO

1‘8U

l'OO

4‘50

O'BO

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en día 1C. en ei dia II. eii el dia 12.

Pesetas, Pesetas,

2'en 2‘61 2'70
l‘80 l'hO 1‘80

* > •• > '

2 2 2'20
1‘80 1‘80 2
6 6 6
2 -, a
4 . 4 4‘20
3'20 3‘20 3‘20* >
1'6U reo P80* • »
5'50 5'50 5‘50
4
4'50 4‘50 5
3'90 3‘40 3‘40
]'60 l'GO ’ i '60

»

5 5
f

>
5

ai
0’80

>
0'80

»
t '

O'BO ’ 
» 
a»

*
, »

%

»

t « 
a

* » I >

PRECIOS 
en el din 13

Pesetas.

1‘60



Cazón
Marrajo

Almeias....................... .
Almejas de PirtiiK«! ■
Avieiras........................
Ostras de prim era... 
Ostras de segunda.- 
Ostras de te rcera .... 
Percebes.... . . . . . . . . .
Langostinos................
Langosta.....................
Langosta cocida........
U ambas........................
Cigalas................. ■....
Uuisquillas.................
Cangrejos de m ar..,
Labrigantes...............
Mejillón........................

De bonito . 
De besago.

BOLETIN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 7.

Pesetas. |

PRECIOS 
en el dia El

Pesetas. ,

PRECIOS 
en el día El.

Pesetas.

PKECtOS 
en el dia 10.

Pesetas.

p jíb C lo s
en ej Uta 

Pesetas*

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia Id.

Pesetas.

_

3 3 3 3 3
!'50 V50 1'50 iTrfl 1'5C P5Ú

• p
2 2 2 * > »

> k

n n- 12 13 13 14 14
. k

7 7 7 9 3 3 9
* »

4 4 4 4 4 4 4
> b > ^ k

t > b > k
Barril. t > > f k ■

Kilogram o........ > ■ > » t >
> » « * k

* i * > ■ k k

» * ) i k

i * m a 1

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

t t S P S C I K S

PRECIOS 
U N ID A D  ^)eii_día7.

PRECIOS 
en et día 8

PÜECIÜS 
en el dia 9.

PilKCtOS 
en el din 10,

PRECIOS 
en e) día 11

PRECIOS 
:ti el dia 12.

PRECIOS 
iit et día 13.

P esetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas, Peaelafi* P ese tas .

F c u t a a .  1
k t k

4 ) •

> 1 >

4 4 k

• • * k

' » 4 j

C'fiÜa 1
4

0'6Üa !
k

0'60a 1
j

O'eOa 1 ü-eoa 1 » k

0‘35 a U‘40 • U‘3U a ü‘40 ■

> > 4 1 4

4 4 k «

> > J »

> 4 »

1 4

4
J k ■ k

■ k s k > a
k 4 t > k

s t >

i •
k ■

10 a 20 10 a 20 12 a '2010 a 20 12 a 20 k

rn líta___ _____ >
2 50 a 6

* 1

a‘óO a 5‘LO 2'50a 6 2‘30 a 6 
ü‘á0 a u'80 
1‘75b 2 500‘4U a 1 Ü‘4Ua 0-90 Ü'40 a U'90 'i,' a u kfu

l‘25n 3 i'75 a 3 1'5U a 3 k
1 DVjt J
1‘50 a 21 50 a 3 Í'5U a 2 1*50 a 2 |"5Ü a y

k k -
k t

k 4 »

• > > 1

> 4 * ■

t k

2 a 5 
4 a 10 
U70 a O'M

2 a 52 a 5 2 a 5 2 ñ 5 
4 H 10.1 a 8 4 a 10

U‘60 a 1 25 tl‘70 a U‘90 »

f k
Ü‘60 a 1‘25

t

0‘65a l‘30 0‘5Ü a l'iJ5) O'GO a l'i5
t 4

Pidas..................................................................................................................
t k

Piñones .................................................... ...  * , , . . .  * .....................
> i

k 1

k k

Uvas...................................................................................................................
a
k »
k

35 a 40
*

33 a 40 35 a 40 35 H 40 30 a40

’V ’ c r c i T J . r e . É ,  ■

0‘40 a 0'70 C‘40a O'SO 0‘40 a 0‘30 
0'30 a 0‘35

0‘40a 0'80 k 0‘40a 0'80 
0'30a 0‘K  
1 a 3 
l ‘50a 2

k

Kilogramo......... 0'3Ca 0‘33 
0‘60 a 2

0‘3Ua 0‘35
1 a 3 
l ‘25a 2D ocena.............. 1 a 3 1 a 3 

l'50a 3Mnno jo* 1 ‘50 a 2 1'50 a 2
D ocena..............

Briiaeias..................................................... Kilogramo — i

P ieza ................ k

Docena. .......... k

Cardillos.................................................... K ilogram o.-. 
Doce na e 3‘50a 9 2 a 8 

l)‘10 a 0'17 
(l‘3l; a 0'35 
5 a 15

2 a 8 * 
9'10 a Ü'i7 
0'9j  b 0‘35

2'50a a 
U‘12a 0'I9 
C‘3üb 0'4l) 
5 a lo

O'IO a t)‘17 
0‘30a 0‘35Kilogramo........ 0‘ lOa 0‘lí

Cebolletas................................................. Cnatro maaoioi Ü'25 a H‘35
Docena............. 6 a 15

4 » *

t * '
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Œ S P a C IE S

Esc«fo!a.........................
Eaca-ola de Levante. . 
Espárragos trigueros.
Espinacas.. « ..........
Guisantes......................
Habas....................... • • •
judias........................
ludias de La G ranja..
Lechugas......................
Lombardas.....................
Nabos..............................
Patatas hoJaadesHS. .
Patatas amarillas........
Patatas rosa ................
Patatas blancas.........
Pepinos..........................
Pimientos colorados . .
Pimientos verdes........
Remolacha...................
Repollo de Levante . . .  
Repollo de la tierra . . .  
Tomates de Can.arias.. 
Tomatesde la tierra . . .  
/Zanahorias.....................

UNIDAD

Docena........
Idem............
Idem............
Idem............
Kilogramo .
I dem............
I dem.............
Idem.............
Docena. . . .
Idem............
K ilo.............
I dem.............
Idem............
Idem............
íd em ............
Id em ............
C iento.........
Tdem.............
Manojo . . . .  
Kilogramo..
Idem........... .
Idem.............
Idem ............
Manojo . .

PFÍECIOS 
en el dfa 7,

Pesetas.

l ' J S i
U‘9U
S'ÓO I

0‘34 í 
0*20!

O«;;
TJ2

(i‘20a 0*21

0'75 a 1‘25

0‘líí i 
i 1 
U'GO 
0'50 1

C'25
P25

0‘73

PRECIOS 
en el din 8.

Peselns.

t '3 3 a  1‘75 

P'áOa P50

1 a’ PIO
0‘90
2'20 a 4'25

S’ÍJO a 3‘SO 
5 a 13

0 '2 3 a  -C'OT 
0'2U a 0‘22

(T20a’ 0'21

075 a l'as

070 a 0‘30 
£■ 1 a 175 

O'OO
0‘50 B 075

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas.

1 a I'SO

0'50 a 1

0‘90a’ 1 
0‘90
3 a 375

1‘30a’ 3‘50
4 a 12

0'24 a 0‘27 
U'20a U‘21
0*20 a 0'2I

0'15h 0*25

0*20 a 0*25 
PIO a P25 
0*60 a 0*63 
0*50 a 0'75

PRECIOS 
en el din 10.

Pesetas.

1 a P75

0*50 a 1*23

0*00 a 1 
0*80 a Ü'93
3 a 4

1*50 a 3*50
4 a 12

0*24 a 0*27 
0*2(1 a 0'21

0*20 a’ 0*21

0*75 a P25

0*20 a 0*30 
PIO a ]*25 
U‘00 a Ü'7o 
0*50 a 0*80

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei din 12.

Pese HE.

P2S a P75
a

0'50a P25

1 a no
0*80
\¿ a 3

1*50 a 3'50
5 a 12

0'̂  H0*27
071 a O'Æ

0*20 a

075 a 1*25

0‘2Cla 
\']5 a

0*30
1*25

0*00
0*50 a 0*75

PRECIOS 
en el día 13.

P esetas.

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E A S E S

r
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

a s p B C i s s U N ID A D
en ei dla7. en el día 8. en el dia 9, en el dia 10. en el díe J1, en el d(fi 12. en e! día 13.

lií r PeiieiaB. Pesetas. Pesetas. Fe$etas. Pesetas. Pesetas. l'esetHik.
I r ,

l i '
*!Ter l a - o K « . « *  1

37 a40 
31 a 33 
21 a 23 
26 a 28

r 32 a 34 
21 a 23 
25 a 27

32 a 34 
2i a 23 
25 a 27

32 a34 
2i a 23 
25 a27

38 a 42 
32 a 34 
21 a 23
2.Ï,-' a 27

. • *
31 K 33 
21 a 23
26 a 281

|i
Í5
i f

H

'

5 a 6*15 Ü a 675 5 a 675 5 a 6*75 _ ^ 5 a G75 
«i r

J  i  i

ÍL' ' *

4‘X a  5 4*50 a 5 4*50 a 5*50 4 & 5̂ 50 4*50 a 5*50
t

n Cuerda de 4---- 5 tí 5'50fí 5 a 5*50 5 a 5*50 4*50 a 5*50 
>

5 a 5*50 4̂ 50 tí 5*50
Iv, fin o ....................

Cnerda de 4 . , . t k * ■

w
ï f .
í  ■

■A.'vei».
p*
I * L 6 a 8 6 a 8 6 a 8 5 a 7*50 > 0 a 8 6 a 8
.f ; 0  n 0 .............. .. > ( >
r P * > 10 a 12 » ) •

3 a 6*25 5 a 6*50 5 a 6"50 5*50 a 7 > 5 a 6*50 5 a 6*50
r’' * 3*50 a 4*25 3*50 a 4'50 3*50 a 4*25 3*50 a 4'50 1 3*50 a 4*50 3*50 a 4'j O

l i . 303.41« T O » .
\i ? ■ 21 a 23 

19 a 21
21 a 23 21 a 23 21 a 22*50 21 a 23 21 a 23 :
19 a 21 19*50 a *2l 19 a 21 » ¡9*50 a 2! 19 a 21

i > > > a ►
18 18 > 17*50 a 18 i 15 a 17*50 16*50 a 17*50

' I f  ■
F e a o a d o B .

V; ■ 1'25 a 3 P25 a 2*75 P2S a 3 1*25 a 3*25 1*15 a 3'25 1*40 a 1*75 P40 a 3*50
“ j ■ 1 s i ■ s k

a * 3'K a 3*40 > 2*25 a 3 •
3 a 4 3*50 a i 5 4 4 4 a 4*50 5

t » * » '
i ' 1‘5C 1*40 a 1*50 2 * P75 a 2‘2í >

2 a 2*95P75 a 2*25 I'SCa 1*60 1*80 a 1*90 ñ 2̂ 50 1*50 a 2‘25 2 a 9*25
4 a 4*25 >

0*70
* * )

1*40 a P500*70 0*60 a 0*75 * 0*90 a PIO 1 tí 1 '25
h  . 3 a 3*50 3 a 3*50 3*25 a 4 3*50 a 4 3 E 4*50 • »
«A * • k > » k 1

» ■ *
2*50 a’ 3*50 
2*75 a 3*75

>
3*50 a 3*75 3 a 4 

3‘50Ideni................... 2*50 2*25 a 4 2 a 2*50 2 a 2*50
ídem »*............... 3 . 2*50 3 2*51 a 3*50 1*75 a 2
Idem . . . . a a p .. > '

2 a 2*50 
P50a 2 

10 a 12

k * *
Idem ................. * * P50

P50a 2 
8 a 13

1*50 a P75 
6 a 10

9*50 a 3 
10 a 13
20 1 
*6 a 7 . i  
4*50

Idem............ P50 P50a P60 1*50
Una< 10 10 a IT 8 a 13
Kilogramo^.»< 14 a 15 15 16 »

3*50 a 4 ,
25
3 a 3'50Idem * 4 * e a < . . a . 3 a 4*50 3 a 3*50 3'50 Q 4 4 a 5I dem * a*......... 2*50 a 3*50 3*50 4'50 a 5 3 a 4 4 a 5 ■

1 Idem » *•> a a * a a * k *
2*25 a’ 2*60 2*25 a’ 2*75 2*25 a 2*75 2*50 a 2*65 3 a’ 3*25 1Merluza.................................................................... Idem............. 2*50 a 2*05 2*50 a 3
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N 1D A 1)’ en el dia 7, en el día 8 en el dia9. en el día 10. en el día II. en ei día 12. en e! día 13.
E S P E C I E S - - - - -  ■ - -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peaetíifi Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Ktloifrumos V V * *. 3 3**í0 4 a 4*50 4 a 4*50  ̂ a ii'.'ín
Idem......................

Pafeles.................. *............................... Idem...................... 1*75 a 2*25 2 a 9*50 • • >
1*00 1‘*2üa 1‘40 1*50 1-95 a 1‘5C 1*95 a 1*50 1*75

Idem............
Percebes.................................................... idem.................... > » 1*50 rss , >
Pescsdillas. .................... ......................... Idem.................... 1*00 a l'80 1*75 a 2 1*75 a 2 1*75 a 2 2 a 2‘25 2 a 2‘25 9*50 a 3t *
Platusas..................................................... Idem...................... » 1 * *

3 2*50 3 l‘75a 4‘50 a a *1 >
líape'.......................................................... idem..............  . . . l ‘7o 1*50 a 2 P50 1*50 3 2 1*25 a 1*75 * 2*50

*
* > i ■

Sfllmón.e V S e .....................................  wv* t
Salmonetes ................... '4 '50à 5 3*50 4‘50 a 5 3 a 4 3*50 a 6 5 a 6*50 5 a 6
Sardinas V V  V. . .  a * , idem...................... 1‘5 0 h T75 1*25 a P75 1 a 1'50 1*50 a 1*73 Ì a P5Q * 2 a 2'50
Truchas...........* -. * *.......... . j *
Turbó*.................. *................. > a

8 o a b  e oH ea.

De atííti ........................... . U5 i » t
De besugo............................................ > »
De bonito.................................................... > > »
De pescadillas.......................................... Idem V. . .  , r .......... 45 a 50 » 1 ¥ 1
De sardinas............................................... Idem........ ............. 1 • ■ t

■
¥

D A T O S  F A C I L I T A D O S  - P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A

S S P S C I B S

Aceite ........................................................
AceiíutiHS..................................................
Asiiardieittes............................................
Alfalfa....................... ..................................
Alcohol..................... ..................................
Algarrobas.................................................
Arroz........................ ...................................
Aveaa..........................................................
Azúcar.......................................................
Bacalao.......................................................

, C ok.........................
Caflioiien..............t M ineral..................

I V e g eta l.................
. C arnero ................
I C o rd ero ................
1 Cerdo......................

CnriieBÍreacaB..' T e rn e ra .................
j Vaca de primera . 
[ Idem de segunda,
' Idem de te rc e r a .

ÍC liorizos...............
Jam dn...................
T o c in o .................

Cebada................. ■ ■..................................
Centeno................- ■..................... .*..........
üarbanzos..................................................

ÍDe c e n te n o .........
De m a íz ................

De trigo, al detall 
De Idem , al por

m ay or................
Mitevoa........................................................
Jab ín ..........................  I
Judias........ ............... ..................................
Leche..........................  |
Lenteias..................................................... |
Leña do encina.........................................
Maíz.i ..........................................................
Mantèca de vaca.....................................

En b a r r a s ..........
l C andeal de flor.

Pan......................... j L ib r e ta ..................
I P a n ecillo  b a ¡o ..

„ , I deni de lu jo ........
P a ja ........................................... ...
Pastas de so p a ......................

Patatas nuevas......................
Petróleo.................................. .
Pimientos en coiiaerva___
De bola

( ■
l Gruyere.

UNIDAD

PHECIOS 
en el día <1

Pesetas.

tiuesoa................. I M anchego.
I P arm a.........

Roquefort .Sal * ...................V s s  ,  S a .

Salvados............... ..........* ! . !  * ]
Sardinas...............\ D e c u b a .'. ', 'rn , ' flCCltS, t *
1 Ornate8 en conserva ..  *«««♦
Trigo.................................................
Vinos.,,  , \ B lan cos— !
Vinagre......... ! .........

Litro......................
Kilugraiiio..........
L itro ......................
Quintnl métrico
L itro ....................
Quintal m étrico
Itilogram o.........
Q uintal m étrico
K ilogram o........
Idem.....................
40 k ilogram os..
Idem.....................
i dem........ »..........
¡(ilo gram o .........
i dem.....................
I dem.....................
1 dem.....................
[dem.....................
Id em ...................
Idem .....................
Idem.....................
I dem................. ....
Idem.....................
Q uintal mélr ico
Idem............... —
K ilogram o.........
Idem .....................
Idem..................... .
Idem..................... .

Quintal métrico
D ocena...............
K ilogram o..........
Idem.......................
L itro ......................
iíilogrntiio...........
Quintal métrico
K ilogram o.........
Idem...... ................
I dem.......................
1 dem......................
500 g r a m o s ........
250 Idem ...............
P ie z a ...................
Quintal m étrico
K ilogram o.........
I dem.....................
L itro ....................
L a ta ......................
K ilogram o........
Idem.....................
Idem.......................
I dem........................
Idem........................
Idem........................
Q uintal m étrico.
Kilogram o............
L a ta ......................
1 dem.......................
Q uintal m étrico.
L itro .......................
Idem.......................
Idem.......................

i’Ü EClnS 1 PRECIOS 
eti el diH 12 I en el dia 13

Pesetas

1 a 2

1'20
0'35a 3 
0‘3üa 1

O'OO a íl‘85 
0‘50 a 0‘85 
C'-lOa 0'50

2 a 3'25 
l'lOa 2'20 
l'80a 2

2 íi 3‘50

(i'80a* l'ÍO

1‘7U a 2‘25 
2‘5t a 3'50 
6 
0 

n
2‘4(;a 4

1'8
!'6U
0‘7P
1'50

6 a 10 
0‘70 
0‘65 
0'35 
0T7 
OTO

l'lOa’ !'80 
0‘30a 0*40 
1
0‘Ü0a I 
G a 
8 
S 

15 
9
0‘15 a 0'20

0*50

PRECIOS PRECIOS
en el die 15. en el dia !G.

Pesetas. Pesetas.

9 a 3*25 9 a 3*25
l'lOa 2*20 l'LG a 2‘2Ü
t'8Ua 2 l'SO a 2

9 a 3*50 9 a 3*50

0*80 a 1*40 0*80 a ¡ ‘40

1*70 a’ 2*25 1*70 a 9*25
9*50 a 3*50 2 50 a 3*50
6 6
6 6

11 11
2*40 a 4 2*40 a 4

9 a’ 5 2 a 5
2*bü a 8 2*50 a 8
5 5
4 4
2 2
6 a 8 6 a 8
5 a 0 5 a 9
2'4C

»
2*40

t a 9 
>
»

1 a 2

2*10 a 3 2*lüa 3
1 E 1 80 1 a P80
1 a 1*60 1 a ['Gj
ü'60 a 0*70 0*61) a 11*70
1 a P20 1 a l*2U

15 15

6 a’ 10 6 a 10
0*70 0*70
0*65 o*e
0*35 0*^
0*17 0' 17
0*10 0*10

l'tOu 1*80 rio  a l'BO
0*30 a 0*40 0*30 s 0*40
1 t
0*60 6 l 0*60 a 1
6 a 6‘ó0 6 a 6*50
s 8
& 5

15 15
9 9
0*15 a 0‘90 0*15 a 0*20

¥ 4
1*20 rsn
0*35 a 3 0*35 a 3
0*30 a 1 0*30 a 1

0*60 a 0*85 0*60 a 0*85
0*50 a 0*85 0*50 a 0*85
0*40 a 0*50 0*40 a 0*50

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

2 a 3*25 
1*10 a 2*20
i ‘8üa 2

2 a 3*50

0‘SOa’ 1*40

l'70a 2*25 
2‘50a 3*50 
6 
6 

ti
2*40 a 4

2 a 5 
2*50 a 8
5 
4 
2
6 
D
2*40

a g 
a 9

1 a 2

2*10 a 3 
1 a 1*80 
1 a ¡'SO 
0*60 a 0*70 
1 a 1*20 

15

0 a 10 
0*70 
O'K 
0*35 
0*17 
0*10

1*10 a 1*80 
0*30 a 0*40

0*60 a 1 
6 a 6*50 
S 
5 

15 
9
O'lg a 0‘3Ci '20 
0*35 a 
0‘30a

O'Güa 
0*50 a 
0*40 a

3
1

0*85
0*85
0*50

i
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M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E íi í 0  D o  S

O  r> A  S  B  S  ID E O- A  O
Carros 
a 0’2S 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

CJ llí H 3 
a l'SD 

pesetas.

JMPOttTK

P esetas,

Vacuno 
a O'IS

p e se ta s .

Rastras 
de ganado 

a O'ID 
pesetas.

Caballar 
B 0‘15 

p e se ta s .

Mular 
H OTS 

pesetas.

A a 11 a 1 
sO'tO 

pesetas.

Reses 
1 añares  

a0‘05 
pesetas.

Día 7 de febrero de 1923,. 86 » y- yi » í> 12‘9 0 '
Día 8 . . . ................................... 40 ‘ » 40 99 25 i> 16 1 1 ,30*85
Día 9 ......................................... 84 . » yi » 7> » yy 12‘60
Día 10......................................... 100 T» » i» 9 15
Día 11......................................... )¡) 7> 9 í » 9 . . ^
Día 1 2 . . . . ................................. 63 » » » » . 9 9*45
Día 1 3 ........................................ » » y> y, ' »

T o t a i................. 373 40 59 .2 5 » 16 ! 1 80'80

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación'por derechos de degüelio, orecio del ganado, etc., en los dias del 5 al 11 de febrero de Í923, 
■ y su comparación con igual periodo del año anterior.

ÜSQOL|-AtlA6 EN DI* 
CMOS DÍAS y BN IQUAL PE' 
BÍQDO del AÍ9d ANTEkrOH

‘3192-23.............................
R2J-29...................................

n ,fe re n c ia .{  ||¡

nEDDLLADAS KK EL 
aRO V 3U COMPARACIÓN

1992-23.............. ; ..................
U21-22..................................

Ot'erencia g "En más__
menos.

R E S  E S K 11. (7 ü R A M ü  S ■ Jn r̂eí^off
por

d eg ü e llo .
Vacas. Terneras. [.añares. 1.échales Cerda, Vecas. Terneras. Lanares. I.echaíes, Cerda. P eseta s,

1.4ü7 315 6 539 1.669 362,5563 13,190 56 761*7 IU'â 166 244*3 34.9S5
1.55 i 797 6.705 19 2.345 .365,649 9 35.262 66 579*7 151*5 255.596*5 43 2S6‘60

« ■ ^ > >

94 482 ICG 17 686 1 3 D93‘G 21 872 9 818 141 89.352*2 8.361*60

71.369 30.209 SHl.ltH 6 480

i

39.568 15 0I4.223'9 1.383 626 3.395 9'9'4 41 265 3 857,986 1.479.685*60
68 112 31.78(1 385.E89 817 38.403 U.t65.115‘9 í,4(B 550*3 3 511.628*5 4 657 3,917.102*5 (1) 1.(74 »!*!)

3.2ÓT * 5.663 1.165 919 097 ' ; 36.668
t 1.481 4 .m ' 19,921*3 123 719*1 * 89 416*5 03.623*10

Precio delganado -E \  precio del kilogramo en canal de la res en la semana, fue de 2‘I7 a 2'96 pesetas e! vacuno; de 3‘40 a 3‘60 el lanar, y de3't(4 a3 ‘I2
■el de cerda, según clase. .. „ .........................  . .

ílroceí/e/ic«i í/e/ganado.—Vacuno: Galicia, Salamanca, León, Toledo, Segovia y Madrid; lanar: Toledo, Badajoz, Caceres, Avila y Madrid; cerda: 
-Bada[oz, Cáceres, Toledo, Sevilla, Murcia y Madrid.

NOTA. En el Matadero aiiiiliarde las Ventas (clmisiirado), se han sacrificado en lo íjue va de ejercicio: 33a vacas; 50 terneras; 1.761 lanares, y 2 S71 cei* 
dos, dando iin ingreso por derechos de degüello de 27 303‘^  pesetas.

Ill 0 *  s.st 1 canti lad se reintegraron en virtiid de reforma eri la tarifa de degQello 13C.6i7'90 pesetas.

CEMENTERIOS

/a h u m  letones v erifica  tas del 2 2  al 2 8  d e  enero  de 1 9 2 3  y  en  ig u a l  feria d o  del qu in qu en io  a nterior.

4iiestraSeñora de la Almádena. 
San Justo.
San Lorenzo...,
Santa M aría...
San Isidro....... .
C iv il..................

Fetosinliumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I N H U M A  C I O N  U f S

lnap T an .ta  IWITu

10120. lu iu .

329 270 314 472 412 327

14 11 6 5 14 5

24 14 16 20 . 12 9

7 6 9 5 13 10

5 6 5 2 4 2

3 1 1 3 4 3

382 308 351 507 459 ■ 356

36 21 2Í) 25 31 23

am


